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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

!A ese eX!¡>edknte podrán aportar_se, Ipa;tamentos ministeriales que se esti
no sólo los ¡latos y 'Probanzas existen- Ime objeto de una sanción injustifica

-----------------1 tes etl el Ministerio al tieIIIJPo de la. da en contradicción con su Estatu~o
san'CÍón, ¡ino cuantos se juzgue con-' 'correSiPondiente, aun cuando no haya
veniente para esclarecer los hechos, r'ecaído a cons-ecuenCia de las leyes
anteriores o posteriores a la sanción, : que se mencionan; pero para la [ra
que permitan dilucidar si ha incurri- ¡ mitación de la 'in$tancia en estos ca
do el funcionario en cualesquiera de; sos se requerirá el informe favorable
las órdenes de faltas a que se refiere del Ministerio conr·eSlj)ondiente.
el artículo siguiente. i Se aplicará asimismo 1a presente

La resolución que 'Ponga fin al ex- ley a los funcionarios de, todas cla
pediente de revisión será tomada pre- ses de Ayuntamientos y Diputaciones.
vio acuerdo del Cons,ejo de Ministros. : formulándose la solicitud de revisión

¡Contra las resoluciones que desesti-: ante dichos organismos, que, con los
Ínen las reclamaciones dexIucidas Dar antecedentes necesarios, se elevará al
los funcionaüÍos sancionados, podrá "'finisterio de la Gobernación, por, con
interponerse recurso contencioso-admi- '1 ducto y con informe de los Gobc~:la-
nistrativo. dor·es civiles.

Art. 4,0 'Las resolucion·es r,evisa-: ,Art. 7.° En los casos de anulación
das quedarán sin efecto cuando l10: de la jubilación forzosa decretada por
se funden en causas plenamente justi- :'la a'plicación de las le\yes excepcio
licadas y taxativamente señaladas en: na1es de referencia, no proou,cirá eiec
la legislación anterior a las l'eyes de i ro lo dispuesto en el articulo So Jel
193-2, ! Estatuto de dases .pa.sivas de 22 (!e

,Cualquier otro hecho que se hubie-' octubre de 19216.
re alegado contra el funcionario será 1 IA,t. 8,° Por los Mi'nisterios re3
origen de un expediente d·e sanción: pectivos se dictarán las normas re
que se t¡¡'amitará con a'rr·e-glo a las le- ' glamentarias Que fueren ,precisas para
yes y dis1Josiciones vigentes. \ la ejecución de la. pr'esente ley.

Art. 5,° 'En ningún 'caso el ex- l
pedi·ente de re\risión, si fuere dese~ti- ¡ Artículo adicional
n;a,do, podrá agravar la situaci?n ju- ¡ Lo;; funcionarios' jubilados que en
ndlca en que se encueetre el mtcre-: su carácte'r de profesores de hs Es
sado, .' , .. 1cuelas Normales del Magisterio l.ri

C;u.ando sea estlln~da la re\'lSlOn,. ,el: mario fUeron JUJbilados forzosame!lte,
SOhCl!ante recohrara en .~l escalat.on i sin instrucción de eXlpediellte aig1mo
el numero con que ,hublera .debIdo; en qne se les oyera, a virtud del d~
figura', de no h",ber sldo sa:¡clonadu,! creta del M:inist'erio de Instrucción pú
tcnel,rá la situación de excedente for-: blica de 2 de diciemJbre de J 9~2, cle
zas o si no se le p.ueúe reponer en la: r:vaclo de la fa~ultad discreciona: ('on
)Jlaz,:, que ocu,paib,a al ser objeto d~ :,a signada en la ley de 27 (le ago~to de
san'ClOn y tendra derecho a percJ1.m; dicho año, serán d,estinados v rein
la ir;de,mnizac~~n de los 'PerjuicIos: tegrados, respectivamente, ya'su in¡
e~onomlcos sutndos por el menor per- : tancia, a los mismos Ceniros en (jlle
clb.o d,e haber:~ del Estado de cual-: servían y en iguales Cátedras yc::m ci
qUler lr;d,ole, sl.endole de abono .como ' mismo lugar y categoría en su e,ca
de serVI·CIO a-CtIVO a todos los erectos lafón cual si no hubiese existido la
el tiempo que haya peTmanecido se- se'paración,
parado o jubilado, 1 :Por tanto
, i~! fun~io'l1arío re,puesto, ~.ecncon-: IMando a 'todos los ciuciadanos qUé'
trara en,lgualdad de condICIOnes que coadyuven al cumplimiento de esta
los demas de su clase en orden a la ley, así como a todos los Tribuna:es
,contínuacjón en la, ~xc~d~ncía forzo.sa. y autor,:,r.ades que la, ~agall cump;ir,

Art, 6, ,J:..a,s dlSposlclCnes d·e e~ta 'Madnd, trec'e de dlclembre ele ¡ni!
ley se a'phearan a todos los fun-:lO- novecientos treinta y cuatro,
narios de cualquier clase de los dis
t[n tos ])e¡tartal1l entos 111 inisteria!e s,
cxcc,pto el .personal dependi ente de los
de Guerra y 11 arina.

También esta ley podrá aplicarse,
roe extensión, a cuaJ,(¡uicr funciona-.
rio ,lependicntc de los aludidos De-

EL PRESIDENTE DE LA REPum.lCA Es
PAÑOLA,

A todos los que la 'Presente vieren
y entendi·eren, sabed: .

Que las CORTES han OOcretado y san
cionado la siguiente

LEY

Artículo LO El Goibierno procede
rá a revisar y anulaT o no, a tenor de
10 dispuesto en esta ley, las resolucio
nes dictadas de ofi,cio y sin previa for
mación de cX1pe-diente, con arreglo a
las leyes de II de agosto, 8 y 9 de
septiem1bre de 1932 y 27 de agosto y
decreto de 2 de diciembre del mismo
año, referentes a la separación, jubila
ción, traslado y postergación de fUll
cicma.rios públicos.

Se consideTa'rá que no se ha instrui
do expediente cuando, aun habiéndo
se practicado diligencias, no se :1::1

bieran 'efectuado a tenor del régimen
orgánico del funcionario a quien afec
ten o se hubieran omitido cualesquie
ra de las garantías estableddas por los
correspondientes reglamentos en fa
Vor de ·aquél.

Aft, 2,° La ,revisión sólo podrá
decretarse a instancia del funcionado
afectado cuando lo solicitare de'l Mi
nisterio res'pectivo d'entro ,del plazo
de dos meses, a contar des,de el día
en qlle la presente ley sea 'publicada
{11 la Gaceta.

No tendrán d,erecho a re·visión:
,a) Los que Íueron separados o ju

b~lados 1)revia instrucción de eXfl(;:
dIente tramita.do con a,rreglo a las le
Yes y por justa causa.
. b) Los que fueron juhilado~ a sL1
l11stal1'cia, por causas concretas deiJi
damente com1Jrobadas Y en cuya ale
gación no hubiere intervenido co::tc
ción Por '",arte de la autoridad jerár-
quica, ,

Art. ",0 Sulkitada la revisión <1e
Una sanl'Í(J11 i1l1~)uesta <:ll aplicación
d~ al[udh'i leyes .por el M iaisterio co
ft.es'Po!H\il'ilte, se jll'oce<lerá a ilhlrllir,
en la fU:'1l1a ¡¡1le las Jc-yc,;; Vig~11 ~c,
prescrihen, i.'xpcdicnte al solicitante,
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Manuel Rodríguez Martínez, de la de
Alicante.

D. JustillO Górnez Alonso, ascendido,
de la de Maodrid, a la de Guipúzcoa,
continuando sus servidos en la Sección
del Instituto afecta a la Subsecretaria
de este Ministerio.

D. J UaJIl Rubio Lobo, ascendido, de la
ere Cádiz, a la de Algeciras.

D. JuHán Dural1Y Fernández, ascen
dido, de la de Madrid, a la de Lérida,
cQntinuando sus servicios en la Secdón
del Instituto afecta a la Subsecre1:aria
de este Ministerio.

D. Francisco Corrales M.antilla, as
cendido, de la de Coruña, a la de Ka
varra.

D. Carmelo ~egura Paredes, as{'endi
do, de la de Barcelona, a la de Ripol1.

D. José Fernández Salas, ascendido,
de la de Sevilla, a la de H~lva.

D. Juan T~ña Pmral, ascen<lido, de
la de Huesca, a la misma.

D. Pedw Perea González, de la de
Navarra, como de plantilla, a la misma
como excedente.

D. Enrique Moure Lápez, de la de
Nava.rra, como de plantilla, a la mis
ma como ex.oedente.

D. Francisco Tesón Hernández, de la
de A1mería, como de plaJlltilla, a la mis-
ma como excedente. .

D. José Cruzado Lorenzo, de la de
Figueras, como de plantilla, a la misma
como excedente. .

D. Arsenio Fernández Ruiz, de la de
Guipúzcoa, a la de Vizcaya.

D. Tomás Medrano Piñero, de la de
Navarra, a la de Huesca.

D. Vicente Fernández Iglesias, de la
de Cmuña, a la de Orense.

D. Gabriel .Rodríguez Jiménez, de la
de Salamanca, a la de Coruña.

D. Tomás Calvo Calvo, de la de Gui
púzcoa, a la de Salamanca.

D. Pedro Cobaleda Pancorbo, de la de
Huelva, a la de Péntevedra.

D, (irilo. López Sauz, de la de Ripoll,
a la de Figueras.

D. Domingo Prad:o García, de la de
Orense, a la de Zamora.

,D. Ramón Fernández Gancía, de la de
Lérida. a la de Huesca.

Cabos

Antonio López Andrés, aSoCendido, de
la Comandancia de Gui'I!úzcoa, a la de
Ripoll, ,

Pedro Miranda Torres, ascendido, de
la de Algeciras, a la misma.

Severino GÜl1zález Guitián, ascendido,
de la de Lugo. a la: de Lérida.

Francisco c1," la T{Jrre Rueda, .ascen
dido, de la de Algeciras. a la misma,

Antonio Peinado Sánchez, ascendido,
de la de Castellón, a la de 'Baleares, .

Manuel Rodríguez Martinez, ascendi
do, de la de Alicante, a la de Baleares.

P'edro Herrero RC'bles, de la de 1\'a
varra. a la de Salamanca,

Jos6 GOl1Zález Avila, de la de Este
pana, a la de Málaga.

José Antón ES¡Xlllda, de la de Tarra
gel:", a la de Pontevedra.

lh'rnarLlillo Moren" Pérez, de la de
,\l>.(l,t·iras. a la e1c Cúeliz.

]'¿<:l1lón Proellza Ga'briel, de la de
Alg-eciras, .a la de As,turias.

Severino Pascual Garrote, de la de
Tarragona, a la de Zamora.

Franrisw Percira Gallardo, de la de
'CÍlrliz, a la ele Sevilla.

ÚDe la G"él>/(I núm, 349·)

P. D.,
PASCUA!.. AMo

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha acornado que los suboficiales y
clases del Instituto de Carabineros, com
¡:frendid.os en la siguiente relación, que
oomie:nza con D. Manu.el Yá6ez Carre
tern y termina con Francisco Pereira
Gallardo, pasen a servir los destinos que
en la miS!ffia se expresan; cuya aJ.tera,
ción en revista tendrá lugar en la pró
ximade1 mes de enero, debiendo ser
expedidos por la IllSlpeCción general de
CarabÍineros una vez que sean interesa
dos por los Jefes de las respectivas Co
man'daocias, los corre$Ondientes pasa
portes por cuenta de! Estado, con cargo
~ este Departamento, al personal que
deba hacer uso de este beneficio con
arreglo a las disposidones q1,1e rigen en
la materia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de diciem
bre de 1934.

Seño!"...

RELACION QUE SE CITA

Subtenientes

D. Manuel Yáñez Carretero, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya, a la
de Asturias.

D. Ricardo Plaza Hernández, ascen
dido, de la de Huesca, a la 13.a zona
(Figueras), quedando adscrito para efec
tos administrativos a la Comandancia de
dicho ¡:funto.

D. Rafael Garda Sáncihez Alcaide,
ascendido, <le la Comandancia de Coru
iía. a la de Madrid.

D. :Mariano Larraz Arrese, ascendido,
de la de Kavarra, a ia de Algeciras.

D. Francisco \' ered'a ~.faraver, de la
de Asturias, a la I4.a ZClIa (Madrid),
quedando adscrito para dedos adminis
trativos a la Comandancia de dicho
CJ:mto.

BrigadDs

D. Facundo ~íontero Lanuza, ascen
dido. de la Comandancia de Lérida, a la
misma. .

D. Andrés Tregón AguiJar, ascend:ido,
de la de Figueras, a la misma.

D. Rafael Hontoría Olmcs, ascend¡
do. de la de Lérida, a la misma.

D. Manud L6pez García, asceodido,
<le la de Valencia, a la misma.

D. Pedro Garda Portillo. ascendido.
o-e la de M,adrid, a la misma. .

D. Braulio Manzano Ag-uihr. ascen
cEdo. de la de Pontevedra. a la .nisma,
continuando en los Cólc-g-ios del Cuerpo:

Sargentos

D. Juan Vi11alta Vergara, ascendído,
de la Comandancia de Salamanca, como
excedeute en plantilla, a la de G\1ipúz
coa, en la misma situación,

D. FrandS'C{J Vá7.QUeZ San1iago, as
cendi'do, de la de Málaga, a la de Gui
púzcoa,

D. Francisco Lag,:: San Mig-ud, ascen
dido, de la de Ponteveldra, a la misma,

D. Antonio Ami¡r{J Gutiérrez, ascen
dido, de la de Estepona, a la: misma.

,D. Eusebio Vázquez InfaJnte, ascen
dido, de la de Barcelona, a la de Na
varra.

:ORDENES

Señor...

P. D.,
PASCUAL AHAlJ

Circular.EJ;¡cmo. Sr.: Este Ministe~

rio ha a-cordado promover al emp1~ su~

¡>erior inmediato a los suboficiales y cla~

ses del Instituto de Carahineros com
prendidos en la siguiente reladón, g:ue
comiepza .con D. Manuel Yáñez Carre
ter<J y termina con Mauue! Rodríguez
Mar,tínez, los cuales disfrutarán en el
etrlpleo que se les coooere la antigüe
dad de esta feoha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de diciem
bre de 1934.

RELACI0N QUE SE CITA

Asci.elUieJ~ a subtenientes· de Infantería
D. Manuel Yáñez Carretero, de la

ComaudJlUcia de Vizcaya.
D. Ricardo I?:Jaza Hernán:dez, de la

de Huesca.
D. R31fael Garcia Sánchez A1caide, de

la de Coruña.
D. Mariano Larraz¡ Arrese, de la de

Navarra.

Ascienden a brigadas de Inf(Jllterí-(J
D. Facundo Montero Lamuza, de la

Comandancia de Lérida.
D..-\ndré':; TregÓll Aguilar, de la de

Figueras.
D. Rafael Hontoria Olmos, de la de

Lérida.
D. )¡fanuel Ló!pez Garda, de la de

Valencia. .
D. Pedro García P<Jrtillo, de la de

Madrid.
D. Braulio Manzano Aguijar, de la

ce Pontevedra.

Ascicnden a sarge;.tos de Infantería
D. JUaJIl Villalta Vergara, de la Co

mandanda de Salamanca.
D. Ftaneisco Vázquez Santiago, de

la de ~[á;laga.

D. Francisco Lage San Migue!, de la
de Pontevedra.

D. A.tltonio Amigo Gutiérrez, de la
de Estepona.

D. Eusebio Vázquez Infante, de la de
Barcelona.

D. Justino Gómez Alonso, de la de
Madrid.

D. Juan Rubio Loho, de la de Cádiz.
D. Juliáttl Durany Fernández, de la

de Madrid.
D. Francisco Corrales ~fanti1la. de la

de Coruiía.
D. CaJi!l1e:o Segura Paredes, de la

Barcelona.
D. José Fernández Salas, de la de

Sevilla,
D. Juan Tobeña Puya!, de la de Hues

ca.

Ministerio de Hacienda

Asciendcn a. cabos de infalltería
Antonio López Andrés, de la Co·

mandancia de Gu¡'púzcoa.
Pedro MIranda Torres, de la de Al

geciras.
Severino GOllzá1ez Guítián, de la de

Lugo.
Francisco de la ,UJrre Rueda,. de la

de AIgetiras.
Antonio Peinado Sánd1ez, de la de

Castellón.
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:Ministerio de la. Goberna
ción

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel, con des"
tino en la Comandancia de Valladolid,
D. Manuel Cám'pora Cornejo, pase a
situación de reserva por cumplir la edad
regilamentaria en el día de hoy, con arre
~10 a la ley de 29 de juniq de 1918
je. L. núm. 169), en la que disfrutará
el haber mensoo.l de 825 pesetas, que ;per
cibirá a :partir de primero -de enero de
1935 por la Delegación de Hacienda de
la provincia de VaHadolid, por fij ar su
residencia en diCha capital. según dis
pone la. ley de 21 de octubre.--fD. O. nú
mero 246) y decreto de 2'J de novieITI¡
bre de 1931 (D. O. núm. 269); corres
pondiéndole, asimismo, percibir la pen
siro de 50 pesetas, tamhién memt.ra'les,
anexa a la cruz de la OrOOn Militar de
S<ln Hermenegildo, qu.eda:n'Cio agregado
para documentación a! noveno Tercío.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 13 de
diciembre de 193+ '

P. D.,
EDUAImO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

--'--

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
~r el t-e{]iente de ese Instituto, con des
tinO en la Comandancia de Badajoz don
FeE'j)e Silva L6pez, '

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro C,Jn las noventa centésimas
d~l. sueldo regulador del empleo de ca
pltan, como COffi'llrendido en la ley de 9
de l1}arzo de 1932 (Gacl."ta núm. 7'1),
abonandosele el haber pasivo mensual de
~.so j}e5etas, que perci.birá a partir de
pnt:J,ero de enero de 1935, por la Dde
~acl0!l de Hadenda de la provincia de
_c~d2f0Z.' por fijar su residencia en di
Ut¡i call1tal,

.10 comuni{;o a V. E. para su conoci
~:~nt() y cumplimiento. Madrid. 13 de
1C1embre de 19'34.

P. D.,
EDUARDO BCNZO

S -ten?r. Ins'pector general de la Guardia
1V1], .•

'u~xcmo. Sr.: E;;-Míuísterio ha re
~ t ~ qU.e el sargento ,primero de ]a Co
In:~' anCla de Sevilla, exterior, de ese

~ ltuto. D. Antonio Rubido Yáñez,
eau'e a1t 'd 1 . .n' -t' , a' 11 partlr e a revlsta adtnl-

b ratlVa del mes de enero próximo
enia d~ La Coruña.
to ~ dlgo ": ~. E. para su conoónien
e: J cUmplJnl1ento. Madrid, 13 de di-
.embre de 1934.

P. D.,
EDUARno BENZO

S -
~C?r'l Ins'j}ector general de la Guardia

lVl.
(De la Gaceta núm, 349.) .

. ~.--._~ .., ...
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

AL SíE'R¡VIICIO DEL PROTBC1'O-
. RADO
Circ~ Edel Al ' X1C1IlO. Sr.: A 1Jol'O¡[)u~sta

- to Comisario de ES([>aña en Ma-

16 de diciem.bre de 1934

rruecos y de ~uerdo co~ Io informado
¡por la Presidencia del Consejo de Minis
tros (SecrclM'ía Técnica de Marruecos),
este Ministerio ha resuelto que el Ge
peral! .de ibrigada D. Oswaldo Fernando
.C~ Montes, contin.úe en. su actual
em¡¡>loo en la si~ión de "All servido
,deil 'Protectorado".

f.o OOOl'Un~o a V. E. ,para su cono
cimiento y cunJ/poliJmien:to. Madrid, 1$ de
dicietlllbre de 1934·

,Señor...

SECCION DE PERSONAL

A!5ClENSOS

Circular. .Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se h¡¡. resuelto que para ef~tos

.de ascenso en las escalas inferiores, se
!COnsideren como vacantes a cubrir en la
primera propuesta ordinaria de ascensos
en to-das las Armas y Cuerpos, aquellas
que se produzcan en las escalas del E"
tado Ma.yor General del Eférdto con
carácter definitívo 1>Or cualquier cau~a,

sin esperar a que la Superioridad de
termine por la e1e-cdón los que han de
oCUl]larlas y sea eno causa de la corres
pondíente corrida de escalas, puesto que
producida la vacante, es evidente que la
demora en cubrirla representa perjuicios
de indole moral y material para aque
llos que han de ocupar las que pDr tal
causa repercutan en los diversos empleos
inferiores. .

Lo comunicD .a V. E. para su cene
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 .le
diciembre de 1934.

LEllROUX
Señor...

BAJAS

Cirmlar. fEx,cmo. Sr.: Según nati
das recibidas en es,te ,Ministerio, ele las
autoridades de,pendientes eld mismo, han
.fallecido en las feChas y ¡puntos que se
e:xjpresan, e,l jefe y ofida,les que figuran
en la s~guiente reJa.ción.,
, Lo comuni,co a V. E.pata su cono

cimiemo y demás -efectos. Madrid, 15 de
rliciemhre de 1934.

LERROUX
SeñQr•••

RELACION QUE SE CITA

Infanterla

Crupi,tán, J), BasiHo Andrés Cadenas,
elel regimiento núm. 29. falleció el 3
octuibre de 1034, en Ülviooo.

Otro, D. FranlCÍsco Lloret Mérita del
.r<~gimiel1to núm. I3i, faJllec,ió el 27 de no
viembre de 1934. ~n Va.lenda,

Teniente. D, José Rodríguez Molins,
del regimiento nÍlm. 3, faU,eció d 14 de
.de ,loviembre de 1193'4, en Ferro\.

Caballería

Comanda,me, D. hlber,to Ardanaz Sa
Jazar, ayooante de ca:mlPO de,! General
de la segunda brigada de C.aiballerfa,
falled6 el 23 de noviembre de 193:4, en
BM'ceJ.ona.

Intendencia

, Ca¡pitán, D. Migue.l de la Cuesta Es-
¡pejo, de la Intendenda Centrall de este
Departamento, falleció ellO de no-
.viernbre de 1934, en Madrid. .
. ,Madrid, 15 de diciembre de 1934-
;Lerroux.

CONOUfR.SOS
l

Circular'. Excma, Si'.; Con arreglo ¡j'
10 ~rel¡-enido en el artícUllo 2Ó eTel regla
mento a'Proba'lio por QTde-n circular de
Ir de junio <le 1919 (D. O. nÚin. 121),
por este Ministerio se ha resuelto se
anuncie concurso para proveer U'lla.- va
cante de Secretario de causas, en la quin
ta división, ~ la ca,tegoría de brigada
del Arma de INfFIA,NTERJIA.

Los aóipirantes' a dicha vacante, pro
mtlverán sus instancias en el ll'lazo de
diez días a partir de la fedIa de la pu
blicación de esta drcu;¡ar, las que serán
cu!sa-das directamente por los iefes de
q,Ulenes dependan, a la Aut()ridad judi
cial del ,punto a que correspcmcle la va
cante.

Lo comunico a V. E. para su' cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

URROUX
Señor ...

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJKRICI110

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
suelto que el escalafón de 1<1 terc-era
Sección, segunda Subsección, Grupo A),
maestros herradores fa r j a d Dr e s del
CUERPO AUXILIAR SUB'ALTER
NO \D~L EJERiCIT'Ü, publkado por
orden clrcularde 30 de enero de 1933
(D. O. núm. 26), se entienda redíficado
el;1.el setiti'do de que el tiempo de ser:
VlC10 que para efectos de quinquenios se
J.e aibcnall al maestro herrador con des
tino en el Gru¡KJ de Fuerzas 'Regulare;
Indígenas de Tetuán núm, 1, D, Flo
n'ntina de la Hoz Navarro son ,quince
año$. elos meses y ventiseís' días que le
corres'Pütlden, en vez elel qué se le se
ñala en dioho es~a1afón, como resultadu
de la documentación aportada ~;rr 1:1 Je
fatura de los servicios veter:llar:o, '.1 .. la
Circunscripción Occidental. v en "U :':'''

se~uel1cia, se le abonará el ',ue:elo al11J:-:~
ele 5·000 'pesetas, a partir (:~ p~'imcru ,fe
enero de I933, f-echa ésta en {lue rC1llía
las condiciooes 'que determina 'el articu
lo sé¡}timo ele la ley de 13 de mayo de
1S132 (D. O, núm. TlA),
. L.o comunico a V. E. para su cono

Clmlento y ~umiJ1'limiento. Madrid 13 de
elicÍ'Cmbre de T934. '

LER.ROUX

Se~'or Jefe SU'l)erior ele las Fuerzas Mí
httar-es de Marru-ecas .

Señor Interventor central de Guerra.

DiES,T,IiN:O!S

Circular. Excmo. Sr,: Pores'te Mi-.
nis,ter.io se iha ·re.suelto que' el perso
nal de suhoficiales del Arma ·de IN
F'ANTEiRIA que a continuaci6n se



relaciona pase destin<lJdo a los Cuer
;pos y Unidades 'que se indica., cau
sando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario. debiendo signifi
carse en evitación del ·curso de ins
tancias solicitando rectificación de
destinds, que en virtu·d de lo diS<¡lues
to en el artículo octavo de] decreto
de 20· de octubre de 193'1 (D. O. oo·
mero 23'5), han: quedado anuladas
aquellas papeletas en las que se soli
cita conjun'tamente destí!llOS a Gtupos.
de Regulares y otros de ,antigüedad.,
.así como las correspondientes al per
sonal que se encuentre en el prim·er
'trigésimo de sus escalas respectiy,ª".
Las vacantes a las Compañías eLe
Destinos de Afl"ica y pelotones c:i.dis
tas, 'han qued·ado sin -euhrir, por de
ber serlo a propuesta del Jefe Su
·perior de las FuerzM de. Af;rka, de
cuya Autoridad· deben ser \Solicitadas
en forma. reglamentaria.

Lo comuníco a V. E. 'Par·a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l.i de diciembre de 1934.

Señor...

RELAClOl: i)UE SE CITA

Subtenientes

D. Olegado de la Torre Tono, del
regi.rruien'to Infantería núm.. 8, a la
Sección de Destinos de la octava di
visión.

D. Fernando Guerrero Quintana, de
disponible forzoso en: la segu'1l.aa di
'lisian y agregado al regimiento nú
mero 17, a1 regimiento núm. 3. (F.)

D. Salvador Bendito Chausón, del
regimiento Infantería núm. 29, al nú
mero 5.

D. José Mantane Guion, del ;regi
miento Infantef.Ía núm. 3, al núm. 5.

D. Emilio Farga Martí, del regi
miento Infantería núm. 19, al regi
m:ento núm. 7.

D. Anastasia Fon-euherta Cano, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 5, al regimiento Infantería nú
mero 7.

D. ~Ianuel Julve ,Cardona, del re
gimiento Infantería núm. 35, al nú
mero j.

D. Corvin.iano Ugarte Eguilaz, del
regimiento Infantería núm. 20, al nú
mero 10.

D. Alfonso Carreño Ba1lsalobre, del
regimiento In.fa.nter.ía núm. 20, al nú
mero 10.

D. Eloy Medina Martínez, de dis:'
ponible forzoso en la primera divi
sión y agregado al Tegimiento Infan~

teria núm. 31, al núm. 10.

D. Antonio Va·rela To'imil, de dis
1Jünible forzo'so en la s·exta división,
al regimiento Infantería núm. n.

D. Juan Cobas Fernández, del ha
tallón Ametralladoras núm. 1, a'¡ re
gimiento Infa!l1'tería núm. 18.

D. Francisco M'U'w Cuasante, d-el
regimiento Inümtería núm. 22, al nú
mero 18.

D. José del Amo 1vfJ.íie, del bata
llón Montaña núm. 6, airegimieMo
núm. 18.

D. Emilio B·roch R~verter, del re
t::ll1i('l1to Infantería ·núm. 5, al núme
:'0 JR.
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D. Pablo Vázquez A,mil, de dispo- regimiento Infanter·ía núm. 39, al bao
nible forzoso en la octava ·diYisiól1;, al tallón Ametralladüras núm. 3.
regimiento IÍIJfantería núm. 19. CE.) D. José C.astañe·da Aragón, de la

D. Angel Sordo Nadal, de dispo- Compañía Di,;¡ciplinaria, a'¡ batallón
I1JÍble forzoso en la primera jj¡Í.vÍosión, Ametralladoras núm. 4. (F.)
al regimiento nÚ;m. 19. (F.) D. Antonio Díaz Cañada, del r~

D. Anton.io Ma1illos Gon.zález, de girtn:iento Infantería núm. 18, al bata·
disponible fcrrzoso en la primera di- llón Ametralla.doras núm. 4· (F.)
visión, al regimien·to Imant&Ja. nú- • D. Ciriaco Her,rera Cubillas, <lel re·
mero 19. (:P.) gmúento Infantería núm. 23, al bata·

D. Alejaooro Serrano Doñate, de llón CIclista.
diSlp-ollJÍ.bile forzoso en Centa y agre- . D. Julián Martín Pérez, del' regimien·
gado a Regulares núm. 3, a1 regi- ,to Infamería núm. 23, al batallón G
mie'noto In,fantería núm. 19. (F.). ,dista.

D. Cayetano Ga'reía González, de D. Silverio Guerrero García, del ha·
disponible forzoso en Canarias, al re- tal1'ón C.azadores Afrit:a núm. 1, al bao
gimiento núm. 19. (F.) tallón Ciolista. (F.)

D. Anse!rrn:o de ,Carlos Andia, del D. Angel Larrwya Zuasti, de la se-
regimien.to núm. 19, al mi9lIJ.o. (F.) gunoda tnJe<1.ia brigada de Montaña, al

D. Juan Ga'ída López., del regi- batallón Montaña núm. l.

miento Infa'ntería nÚffi. 1, al númle- D. Félix Abad Ibáñez, del regí·
ro 20. (F.) miento Infantería' '1loÚm. 14, al batallÓlJ

D. Miguel MO'reno Fernández., del llontaña núm. 4-
regimiento In!fantería 00111. 8, al nú- D. lu,lio Ortega Benito, de la tt¡.

mero 25. (F.) cera media brigada de Montaña, al
D. Emiliano Avilés Maortínez, del batallón M.cmtaña núm. 4.

reg,imiento Infa'ntería núm. 33, al nú- D. Miguel Valderas Rives, del re
mero 25. C'F.) gimiento Infa'ntería núm. 33; al ball'

D. José Gpríán Cip.rián, del regí- llón Montaña núm. 5· (F.)
miento Infanterfa núm. 27, al núme- D. Aurelio López .Luna, de la Ca·
ro 25. (F.) ja re'CIuta núm. 1, al bataHón Moo·

D. Calílos ,Fe-rnández FerreT, del re- Uiña núm. 6. (F.)
gimiento Intfantería núm. 33.. _1:1 nú- D. José Núñez Saura" del batallón
meto 25. (F.) Caudores Africa núm. 7, a:l batallón

D. Manuel Vicente C.arretero, del Montaña núm. 6. (F.)
regimiento Infantería núm. 14, a·l nú- D. Ant()l!110 Vara Brenes, del regio
mero 26. miento Infantería núm. 22, al bata.!IÓll

D. GuilleMIlo Espinosa Barragán, Cazadores Africa núm. 2.
d-el regimiento Infantería nl\Ím. 3, al D. Manud Pérez Aguilar, del re·
nÚomero 32. ,gimiento Irufantería núm. 35, al bata·

D. Ezequiel Gcmzález M'iguel" del llón Cazadores Africa núm. 2.

regimiento Infantería núm. 32, zl mis- D. A'ndré-s Ortell~ Ríos, del bata·
mo. 11ón Montaña núm. 4, al batallón, Ca'

D. Emilio Oristób'al M1on.tes, del zadores Afrka núm. 2.
regimiento Inf¡mtería núm. 14. al nú- ' D. Hermenegild-o G1Jrrea Pérez, del
mero 32. regimiento Infantería núm. 15, al ba-
~,_.--= tallón de Cazadores Africa núm. 8.D. Ginés F~!'ná'l1'dez Martínez, del .
reg-imiento Inofan-teria núm. 9, a-l nú- D. A'ndrés Piña Váz.quez, del regl-
mero 33. m'iento Infantería núm. 39, al bata'

D. Darío GonzáIez Castro. de la llón Cazadores Africa núm. 8.
D. Eustasio PeñasContreras. del;

Caja recluta núm. 34, al regimiento Me,hal-la Jalüiana núm. 5, a disponi'
Infailtería núm. 33.

D. ,Gr~gorio Ro<kíguez Lezama, del bIe .forzoso en la octava división. ,
D. luan R-'~'"_l'gueZ Roor¡'i!uez, de:,

batallón Ametralladoras n·úm. 1, al re- vu ~
g-imiento Infantería núm. 33. bat;1.11Ó'n Ametralla:doras núm. z, al

D. José Costa Alegre, del regimi.:n- Centro de Mo.v·ilización núm. 2.
D. ·Manuel Na·rva·ez Lo'pez, del baoto Infantería núm'. 14, al núm. 33. tallón Ametralladoras núm. 3, al Ceu-

D. José Tomás Pa·ladellól, delba- tro MoviJW¡.ci6n núm. 6.
tallón Montaña núm. 5, al n~gimiento D. Faustino Blasco Copado, del re-
Infantería núm. 34. g-imiento Infantería núm. 19, al Cen-

D. Manuel GotarredO'll.a Hel1nán- tro de Movilización núm. 14-. .
dez,del regimiento I·nfantería núme- D. Cándido Gil Gemzález, del regl'
ro 21, al núm. 34· miento Infantería núm. 24, al Centro

D. Rica:rd-o 'L;ópez Manresa, del 're- Movilizadón núm. 15.
g-i01liento Infantería ·núm. 3, ,al nú- D. J e'sús Jiménez Baorrado, del re'
mero 35. ¡¡;imi·ento Carros de Combate nÚJl1e'

D. Federico Martínez OliYán, del ro 1, a la Caja recluta núm. 1. JI
regimiento In.fantería núm. 19. al nú- D. Marcial de la Granda Casadoo. {le
mero 39. I"egi,mien,to Infantería núm. 30, a la

D. Eustasio. Llorente del CerrCl:, de! Ca,jare,eluta núm. 3. .
regimiento Infal1tería núm. 19, al nú- D. José Atienza Cau'ión, del regl'
mero' :'If). miento Carros Combate núm. 2, a la

D. CamBo Fe.rrándiz Munto, del Caja recluta núm.' 5. e
ref{imirnto Infantería núm. 38, al nú- D. Endque Gallardo Guerrero, a
mero :'I(}. (F.) la Caja reclu'ta ,núm. 9, a la Caja re-

D. Eusebio ,Garda de la Mata, <le cluta n,úm 6. I
Secretario de Causa,s de Larachr. al D. Manuel Zambrana Giráldez, de
regimk'nto Infantería núm. 39. (F.) regi,miento JonJan,tc'ría núm.. 36, a 13

D. Ant()l!1io RodrígU'ez García, del Cada recluta núm:. 7.
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D. Antonio Morejón Yerpes, del r~

gimiento Infantería núm. S, a la ,Caja
recluta núm. 12.

D. Baldomero Sár:chez,Ca.de'nas, del
regimiento Infantena num'o 2, a la
Caía recluta núm. 13.

D. José Castillo Rodríguez, de. l.a
Sección Destinos de la octava dlV¡
sión, a la Caja rec11.lota núm. 19,

D. Francisco Egea Fernández, del
regimiento Infantería núm. 21, a la
Caja recluta núm. 20.

D. Juan Grasot Gerones, del regi
miento In,fantería núm. 20, a la Caja
reciuta núm. 25.

D. Francis·co Velas co Orellana, del
regim'iento Infantería núm. 39. a la
Caja recluta núm. 27.

D. Enrique Alfambra Cams., del re
gimiento Infantería núm. 3, a la Caja
recluta núm. 28.

D. Pedro Sa1a Már<¡uez, del bata
llVll Cazadores Africá. núm; 6, a la
Ca~a recluta núm. ~.

D. Ludnio Antonio Cayón, del re
gimiento Iufan,teoría núm. 22, a la Caja
recluta núm. 3·1.

D. Ped.ro 'Mar,ín B1asco, del regi
miento In·fante'ría núm. 22, a la Caja'
recluta núm. 34.

D. Em-iHo Serna Pérez, del Centro
MoviJizad6n n,úm. II, a la Caja re
cluta núm. 3D.

D. 'Manuel Lledó Ca'Pdepón, del re
gimiento Infantería núm. 4, a la ,Caja
recluta núm. 35.

D. Comtancio ::\fartínez Ruiz, del
regimiento In-fantetÍa núm. ro, a la
Caja recluta núm; 35. •

D. Jesús Valtueña Mariscal, -del re
gimien-to J.nfa'lltería núm. 3, a la Caja
recluta núm. 38.

D. M'iguel Lafuert'te Romanillos, del
regimiento Infantería núm. :2'6, a -la
Ca'ia recluta nüm. 39.
'D. Pablo Pérez Rueda, del Centro

Movilizadón. núm. 16, a la Caja redu-
ta núm. 39. .

D. Olegario López Ameneiros" del
regimien10 Infantería núm. 29, a ·la
8.ia~re-e1uta núm. 40.

D. Ang-el Conde Altable, del bata~
Ilón Ciclista, a. la Caja recluta: nú
mero 44.

.D. Agustín Morales Rayo, del re
~tmien.to Infantería númi. 3'5, a la; Ca
Ja recluta núm. 4JS,

D. Agustín Pellite'ro Sán.chez, del
regimiento Infa·ntería n-ijm. 20, a la
Caja recluta núm. 46.

D. Laureano Ledesma San1tos, del
rl'lgimiento Infantería núm. 23, a la
Caía recluta núm. 47. .

D. Juan Garcfa 'Liara, <id regimien~
to Infantería núm. 4, :a la Caja re
cluta núm, 48.

D. Máximo Ardanaz Ramírez, de
Ja Caja recluta núm. 54, ao la núme
ro 48.
~. Juan Bautista Garijo Recio, de~

reaeg;mie·nto I,nfanteda .nrÚlnt. 8, a la
~a recluta núm. 50.
D..Gregorio Martín-ez: Lalhuerta·, <te1

~otro ·de Movilización núm. 12, a la
, Ja reC!luta núm. 53.
ta~' F'rands,co Jaraiz: Góanez, del ba

. 6-n M.on,tafia núm. 3, al Gro'Po In
famtería de este 'Mi:M!terlp. CE.)

D, Juan M~'Yor'ga Otalora, del r••
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gimien-to Infantería núm. 25, al Gru
po Infantería 'ti·e este M¡inist~rio. (E.)

D Manuel Gar'CÍa Pardo, de dispo
nibl~ forzoso en la primera divi~i~n,
al Grupo de Infa'ntería de este Ml1llS
terio. (E.)

D. Francisco Baeza Rodríguez, del
regimiento Infantería núm. 3·1, a la
Escuela Central ·de Tiro.

Brigadas

D. Teodoro Rodríguez del Burgo,
del regimiento Infantería núrn., 3, a
la primera me,dia brigada de Montaüa.

D. Carlos Martínez Herrero, de la
Caja recluta núm. 39, a la ter<:ed'a me
dia brigada de· Montaña.

D. Faustiniano Cuerpo Segador, del
regimiento Infantería núm. 20, al nú
mero l.

D. Rafael Garay Per-eira, del bata
llón Gclista, al regimiento Infantería
núm. l. .

.D. Jacinto Guzmán Quintana, del
regimi.:.nto Infantería núm. 14, al nú
mero L

D. Félix Cés,pedes de la Plaza, d..:l
batallón Ciclista, al regimiento Infan
tería núm. 3.

D. Pedro ::\'Lárquez Barber, de dis
ponible forzoso en Larache, al regi
miento Infantería núm. 3. (F.)

,D. Francisco Campos Giner, de di~

ponible forzoso en la .primera divisió¡),
al regimiento Infantería núm. 3. (F.)

D. Antonio Oliva García. de dis-'PJ
nible fO'rzoso en Canarias, al regi
miento Infantería núm. 3. (F.)

D. Francisco Sastre Herrero, de
disQonible forzoso en la séptima di
visión y ag>regado al regimiento nú
mero 3'5, al regimiento núm. 3. (F.)

iD. N emesio Cerezo Armesto, del
regimiento Infantería .núm. 312, al nú
mero 4.

D. Juan José Aso Clemente. del
regimiento Carros núm. 2, al regi
miento Infantería núm. 5.

D. Federico Bollo 1brtinez, de la
Academia de Infantería, al regimieuto
Inlfantería núm. 6.

D. Grego,rio Grimaldo Huete, del
regimiento Infantería núm. 2, al nú
mero 6.

D. Raúl García Fernández, del rtO

gimiento Infantería núm. 3, al nú
mero 6.

D. Gumersindo Centeno de Prada,
de la Caja recluta núm. 45, al regi
miento Infantería núm. 8,

ID. José Redondo Garcia, del bata
llón Montaña núm, 5, al regimiento
Infantería núm. 8.

D. J o"é Castro Valín, -de la Sección
Destinos de la octava división. al re
gimiento Infantería núm. 8.

ID. Dionisio Recuenco :fvLlQreno, del
regimiento Carros núm. 2, al regi
miento Infantería núm. ro.

.D. Julio Cantos Román.. de la Sec
ción Destinos de la cuarta división, al
regimiento Infantería núm. 10,

ID. Francisco Jordán LÓtpez, de dis
·ponib\e forzoso en la prímera división.
al regimiento InÍanterÍ'a núm. 1'1.

::O. Juan Jiménez Machado, de la
octava brigada de In¡fantería, al regi
miento InfanterJa núm. JI.

ID. Fernando Romero- VáZiCluez, del

...
regimiento Infantería núm. 35. al r¡ú
mero 12.

D. Antonio Vinuesa Fabregat, del
r>egimiento Infantería núm. Il, al nú
me!l'O 13.

D. Francisco Sanz Casado, de dis
ponible forzoso en la primera divi
sión y agregado en la Escuela Gim
nasia, al regimiento Infantería núme
ro 14. (F.) !

D. E-duardo Pérez Lógez, de dis
ponible forzoso en la octava diví~ión

y agregado al regimiento Infantería
núm. 8, al regimiento núm. q. (F.)

,D. Antonio de María González, de
disponible forzoso en la sexta división
y agregado al -regimiento Infantería
núm. 30, al regimiento núm. 14. (F.)

D. Amando Paúl Su.pervía, de tlis
ponible forzoso en la quinta divi"ián
y agregado al regimiento Infantería
núm. 5, al regimiento núm. 14. (l'.)

D. Juan P¡¡¡blos Domínguez, de 1i5
ponible forzoso en la tercera división
y a·gregado al regimiento Infantería
núm. 13. al regimiento núm. 14. (F.)

D. Narciso Manzano Valenzuela.
del Centro Moviliza'CÍón núm. 6, al
regimiento núm. 14. (F.)

D. José Sánchez Jiménez, del bata
llón Montaña núm. 6, al regimiento
Infantería núm. 15.

D. Javier Martín Antoñana, del re
gimiento Infantería núm. 9, al nú
mero 15.

D. Jacinto Mata Hernández, del re
gimiento Infantería núm. 15. al mismo.

D. Bernardo Bueno Romero. del re
gimiento Infantería núm. 15. al mis
mo.

D. Manuel Costa Naranjo, del re
gimiento Infantería núm. 7, al. nú
mero 1'7.

ID. Joaquín Suárez Tienza, del re
gimiento Infantería núm. 16, al nú-
mero 18. .

D. J.()$é Piñana Falomir. del regi
miento Infantería núm. 319, al núme
·ro 18.

ID. Manuel Prieto M'éndez, del ba
tallón Cazadores Afdca núm. 4, al
regimiento Irrfantet-Ía núm. 18. (F.)

D. Ju.an Delga·do Tosina, de la 14
brigada de Infanterfa al regimiento
Inbntería núm. 19. (F.)

D. Antonio ]iménez Gonzá1ez, del
batallón Caza·dores Africa núm. 8, al
regimiento Infantería núm. 19. (F.)

D. Daniel Coloma García, de la
Sección de Destinos de la tercera di
visión, al regimiento Infantería nú
mero 19. (F.)

D. Aureliano Benítez Gutiérrez, del
regimiento Infantería núm. 20. aJ
mismo. .

ID. Juan Carmona Gallardo, de! ba
tallón Cazadores Afdca núm. 4. al te
gimiento Infantería núm. 20. (F.)

D. l\;béfÓtl Izquierdo Tomico, de la
Caja recluta núm. 5, al regimiento- In
fantería núm. 20. (F.)

,D. Luis Vil-ella Serrate, del batallón
Montaña núm. 5, al regimiento Infan
tería núm. 22.

,D. Félix García Mediano, del re
gimiento Carros núm. 2, al ,regimiento
Infantería núm. 22.

,D. Mariano -Gonzalvo Domingo, del
regimiento Infantería núm. ro, al nú
mero 2'2,

'D. Plá'Cido Lázaro Pintado, de! re-



gimiento Carros núm. 2, al regimien
to Infantería núín. 22.

D. Carlos Rodríguez Medina, de la
Caja recluta núm. 48, al regimiento
Infantería núm. 2'2.

iD. Angel Antón Rodcigo, de la Ca
ja recluta núm. 29, al r·egimiento In
fantería núm. 22.

,D. Cándido 111'í-nguez Cuesta, del
regimiento Infantería núm. 1, al nú
mero 22. (F.)

,D. Lamberto Gómez Lucio, del re
gimiento Infantería núm. 18, al nú
mero 23.

,D. Peleg'1'ín Lera Iglesias, del re
gimiento Infantería núm. 23, al mis
mo.

D. Pedro Macías Muñoz, del bata
llón Montaña-núm. 2, al regimiento
Infantería núm. 27.

D. M1artín Ques Martí, de la Com
pañía de destinos de Baleares, al re
gimiento Infantería núm. 28.

,D. A1fonso Peña Arnaiz, de la Ca
ja recluta núm. 40, al regimiento In
fantería núm. 28.

,D. José Cobel0 Díaz, del batallón
Montaña núm. 1, al regimiento In
fantería núm. 29.

iD. Alejandro López García, del ba
tallón Montaña núm. 1, al regimiento
Infantería núm. 29.

rD. Emilio Puente ·Camarero, del
regimiento Infantería .púm. 2, al nú
m0ro 30.

-D. Antonio Manso Domingo, .del
regimiento Infantería núm. 23, al nú
mero 30.

D. CTUZ Andrés de M'jguel, del re
gimiento Infantería núm. 19, al re
gimiento núm. 31.

.D. Miguel Pérez Pasamonte, del re
gimiento Infantería núm. 6, l!l nú
mero ;y!.

ID. Pablo O~eda Escalada, del re
gimiento Infantería núm. 6, al nú
mero JI.

D. Pablo González Montemayor,
del batallón Montaña núm. 2, al re
gimiento Infantería núm. 34.

,D. Alejandro Morales Ilbáñez, del
batallón Ametralladoras núm. 4, al
regimjento Infantería ·núm. 34.

D. Celestino Sánchez Herrero, dc1
regimiento Infantería núm. 3'5, al nú
mero ys.

ID. Fructuoso Muñoz Sobrino, de
disponible forzoso en Canarias y agre
gado al regimiento Infantería núme
ro 11, al regimiento núm. 37.

-D. Luis Amaya Ruiz, del regimien
to Infante·ría núm. 34, al núm. 37.

ID. Pío' Cortés Malina, de la Co
mandancia Militar de Canarias, al re
gimiento Infantería núm. 37.

ID. Juan Ferrer' Romero, del Cen
tro 11Iovilización núm. 3, al regimien
to Infantería núm. 37.
. ID. Vicente Xoguera Roig, de la

Comandancia lI.J:ilitar de Mahón, al
regimiento Infanteriía núm. 39.

'D. Francisco Muñoz Florido, del
regimiento Infantería núm. 15, al nú
mero 39. (F.)

D. Manuel M'uñoz González, de Re
gulares de ALhucemas núm. 5, al re
gimiento Infantería núm. 39. (F.)

ID. Juan Fernández Valcárcel, del
regimiento Infantería núm. 4, al nú
mero 39. (F.)
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,D. Carlos Fernández Rodrfguez, del
regimiento Infantería nú'm. 6, al ba
tallón Ametralla-doras ·núm. 1,

,D. César A. Camisón PTades, del
regimiento Infantería núm. 25, al ba
tallón Ametralladoras núm. 1.

'D. Manuel Señoris Tudela, del r'e
gimiento Infantería núm. 25, al ba
tallón Ametralladoras núm. l.

D. Eladio Núñez Cercas, del regi
miento Infantería núm. 2I, al bata
llón Ametralladoras núm. 2.

ID. Cilpriano Alcón D'omín'guez, de
la Caja recluta núm. 46, al batallón
Ametralladoras núm. 2.

iD. Santiago Pérez Alonso, del re
gimiento Infantería núm. 35, al ba
tallón Ametralladoras núm. 3.

,D. Victoriano Fernández Céspedes,
del regimiento Infantería núm. 27, al
batallón Ametralladoras núm. 3.

ID. Hermenegildo Torrado Rojo, del
regimiento Infantería núm. 22, al ba
tallón Ametralladoras núm. 3.

,D. Federico Sánchez Picón, de la
Caja recluta núm. 9, al batall'ón Ame
tra:lladaras núm. 3.

¡D. Tomás Hernando Ramos, del
regimiento Infantería núm. 20, al ba
tallón Ametralla-doras núm. 4.

D. Rafael Esteller Ruiz, del regi
miento Infantería núm. 20, al batallón
Ametralladoras núm. 4. (F.)

ID. Secundino Matías Franco. del
regimiento Infantería núm. 20, al ba
tallón Ametralladoras núm. 4. (F.)

ID. Juan Aymerkh Lis, del r.egi
miento Infantería núm. 212, al ,batallón
Ametralladoras núm. 4. (F.)

íD. Julián Herrero Gar'cía Castañe
da, de la primera brigada de Montaña,
al batallón Ciclista.

D. Gregario Sanz Sanz, del regi
miento Infantería núm. 36, al bata
llón Ciclista.

D. IMiguel Castrillo Luis, del regi
miento Infantería núm. 34, al bata-
llón Ciclista. .

D. Juan González Bermúdá, del
regimiento Infantería núm. 39, al ba
tallón Montaña núm. 2. (F.)

'D. Bartolomé Román Gómez, del
regimiento Infantería núm. 37, al ba
tallón ~fontaña núm. 2. (F.)

D. Angel G_arcía Linares, de la Ca
ja recluta núm. 50, al batallón Mon
talla núm. 2. (F~)

D. Manuel Fuentes Castillo, del
regim:ento Infantería núm. 37, al ba
tallón ~.J:ontáJña núm. 2. (F.)

D. Antonio Varo Dávila, del regi
miento Infantería núm: 5, al batallón
::.r ontaña núm. 3. (F.)

·D. Gerardo Alfonso Antúnez. del
'regimiento Infantería núm. 34, al ba
tallón Montaña núm. 3. (F.)

D. Francisco Fernández Martín, de
secretario Causa~ Larache, al haiállón
}{ontaña núm. 3. (F.)

ID. Juan Cla'Pes Ramón, del regi~
miento Infantería núm. 34, al batallón
Montaña núm. 3. (F.) .

,D. Antonio Trillo Figueroa, dd re
gimiento Infantería núm. 34, al ba
tallón M(1llt"ña núm. 3. (F.)

'D. Pec1ro García Zamora, de Re
;qt~l¡¡res de Ceu-ta nÚIIU. 3, al b.a.ta;Uón
Montaña núm. 3. (P.)

D. Miguel Berbel Rodríguez, del
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regimiento Infantería núm. 20, al bao
tallón Montaña núm. 4. (F.)

ID. Nicéforo Lozano Gutiérrez, del
regimiento Infantería núm. 35, al bao
tallón Montaña núm. 5. (F.)

ID. Felipe Cuenca Mena, del regio
miento Infantería núm. IS, al batallón
Montaña núm. 5. (F.)

óD. Juan Segovia Jorge, de set;,reta·
rió Causas 'Primera división, al bata·
llón ,Montaña núm. 5. (F.)

D. Antonio Jiménez Mateo, del re
gimiento InfanteTía núm. 22, al bata.
lIón Montaña núm. 6. (F.)

'D. Luis Lacalle Gil, del Centro Mo
vilización núm. 2, al batamón Monta
ña núm. 6. (F.)

¡D. F'l'ancis'Co Fernández Casanova, _
del batallón Montaña núm. 5, al bao
taHón Monta.ña núm. 7.

!D. Guillermo Sáenz Ló'pez, del bao
tallón Montaña núm. 8, al mismo.

D. Ricardo Crespo M:~guel, del bao
tallón IM'ontaña núm. 1, al batallón
Montaña núm. 8.

,D. Cipriano Pérez Diez, del regio
miento Infantería núm. 19, al bata·
Ilón Africa núm. 1.

ID. Juan Román Izquierdo, del re
gimiento Infantería núm. 20, al bao
tallón Africa núm. 3.

D. Alejandro Cazón Gómez, del bao
tallón Montaña núm. 5, al batallón
Cazadores Alfrica núm. 4.

ID. Andrés Sánchez Moreno, del re·
gimiento Infantería núm. 25, al bao
tallón Caza,dores Africa núm. 4.

ID. Santiago Sáiz Palacios, del ba
tallón Montaña núm. 4, al batallón
Caza;jores A:frica núm. 4.

iD. Constantino Murillo Maiz~ dd
regimiento Infantería núm. 19, ~I ba
tallón Cazadores Af:rica núm. 4·

ID. Juan Torres Velasco, del bata·
llón Montaña núm. 4, al bataUón Ca·
zadores kfrica núm. 6.

¡D. Eduardo Serna Ruiz, del regio
miento Infantería núm. 2,1, al bata'
Ilón Cazadores Africa núm. 6.

ID. Juan Fernández Gutiérrez, del
regimiento Infantería núm. 18, al bao
tallón Cazadores Africa núm. 6.

¡D. Miguel Rubiales Pedraja, del bao
tallón IMontaña núm. 6, al batallón
Cazadores Africa núm. 6.

!D. Paulino de Paz Maeso, del re·
gimiento Infantería núm. 19, al bata·
llón Cazadores Afri-ca núm. 7.

D. Ramón Suárez Cauce, de dispo
nible forzoso en la quinta división ~
agrega'do al regimiento núm. 19, a
batallón Cazadores Africa núm. 7·

iD. Miguel Rodríguez Reyes, del re·
gimiento In'Íanter'ía núm. 25, al ,bao
tallón Caz-adores Africa núm. 7· .

D. AManso Pelecha Boch, del re~l'

miento Iufauterí-a núm. 19, al batalloll
Cazadores Africa núm. 7. .

D. José Pedraza Ortiz, del re~l'

miento Infantería núm. 4, al batallon
Cazadores Africa núm. 8.

ID. José Cantillo Ca'rmona, del re
gill1iento Infantería núm. 20, aí bata
llón Cazadores A:frica núm. 8.

;D, :Migucl. Cabrera Ferrer,de la
Caja recluta núm. 34, al Centro Mo
vilización nttm. 5. .

ID. Pellro l\.faillar Colas, del reg:'
miento Infantería nú,m. 5, al Centro
Movilización núm, 9,



D, O. núm. 291' 16 de diciembre de 1934 767, ......_---------------
D. Benigno Díez Fernández, del

batallón Ciclista, al Centro Moviliza~

ción núm. I I.
D. Salustiano Esteban Palomar, del

regimiento Infantería núm. 18, al
Centro Movilización núm. 13.

D. Domingo Domínguez 11,f'artinez,
del batallón Ametralladoras nú¡:n. 2,
al Centro Movilización núm. 16.

D. Ezequiel Carrera Blanco, del ba
tallón Montaña núm. 5, a la Caja re
cluta núm. 50.

D. Emilio Valero de la Cruz, de la
Escuela Central Gimnasia, a la mis
ma. (Orden circular 2~ diciembre de
1933, D. O. núm. :298.)

I
D. Fernando Pardo de Atin, del re

gimiento Infantería núm. 18, al núme-
ro 6. ,

D. Lorenzo Niúñez Ga<:da, del bata
llón Ciclista, al regimiento Infantem
número 6. .

D. Miguel González Ecl1eval"ría, del
regimiento Infantería núm. 2'4, al nií-
mero 6. .

D. Félix Amlbrona del Víso, del regi
miento Infantería núm. 33, al núm. &.

D. Francisco Moreno Rodríguez, del
batallón Ciciista, al regimiento Inhn
tería núm. 6.

D. Antonio Romero Jiménez, del re
gimiento Infantería núm. 21, al núm. 6.

D. Tomás Pérez Gómez, del regimíen
to Infantería núm. 23, al núm. 7.

D. Federico Diez Buendia, del regi
miento Infantería núm. 17, al núm. 8.

D. Saturnin{) Marino López, de Re
gulares Tetuán núm. 1, al regimiento
InfanterÍa núm. 8.

D. Antonio Guaus Loríente, de! ba
tallón Montaña núm. 6, al regimíento
Infantería núm. 8.

,D. Daniel Albert Balla!lJ.riga, del ba- _
tallón Montaña núm. 6, al legimiento
Infantería núm. 8.

D. José Pozo Ayerbes, del regimiento
Infantería núm. 37, al núm. 8.

D. Argímiro Pérez San Martín, del
regimiento Infantería núm. 3, al núme-
ro 8. .

D. Ra:fael Bautista Lillo, del :egi
miento Infantería noÚm. 31, al T,úme
ro 10.

D. Antonío Bayón L6pe.z, del batallón
Ciclista, al regimiento Infantería núme·
ro m.

D. Vicente Barradhina. García de la
Vega, del' regimiento Infantería t>úme
ro 22, al núm. 1:2.

D. Pedro Souto Romero, del regi
miento Infantería núm. 2:2, al núm. 12.

D. Feli:pe Bennacer Sancho, d",i re
gimiento Infantería núm. 38, al núme
ro 13.

D. Daniel ]iménez Marin, del regi
miento Infantería núm. 5, al núm'. 13.

D, Alfredo Rosser Guixot, del regi
miento Infantería núm. 2", :l!l núm. 13.

D, José Macias López, del reg¡;nien
to Infantería n1Ím. 27, al núm. 13.

D. Ant-onio :I\.f.argayo Ca-ballerc, del
bata1lón Montaña núm, 1, al reg;mien
to Infantería núm. 2I.

D. Agustín Diego Fernández, del re
gimient{) Infantería núm. 14, al núme
ro 23.

D. Angel Ballesteros Faibián, del re
gimiento Infantería núm. 36, al 'lúme
ro 23.

D. Pedro González Pérez, del regi
miento Infantería núm. lO, al núme
re) 24.

D. Eus,ebio Pascual Mar'tínez, di' re·
gimiento Infantería núm. 14, al núme
ro 24.

D. Angel Lapresa, Alviz, del batallón
Montaiia núm. 4, al regímiento lnfan
terÍa núm. 24.

D. Carmelo Lezama Ruiz, del oata
llón Montaña núm. 4, al regimiento In
fantería l11ím. 24.

D. Benito Petri Gil, del regimiento
Infantería núm. 19, al núm. 24,

,D, Juan Toha Escolá, del regimiento
Cª,rro5 núm. 2, al regimient<Jo Infante
ría nÚm. 2'5.

D. César González Martínez, del re-

ID. Basilio Yagüe Mascuñana, de
agregado al regimiento núm. 7, al ba
tallón Cazadores Africa núm. 6.

.D. Juan !=ruz Pérez 'Salgueiro, de
agregado a la Caja ,recluta núm. 41, al
batallón Cazadores Africa núm. 6.

D. Ramón Sáiz Gutíérrez, de agre
gado a la Com1pañía de !iestinos de
Ceuta, al batallón Cazaaores Afrka
núm. 6.

iD. Juan Pardo Cebrián, del bata
llón ,Montaña núm. 5, al batallón Ca
zadores Africa núm. 6.

D. Luis Cuadra EscO!bar, ·del 'bata
llón Montaña núm. 4, al batallón Afri
ca núm. 6.

D. Alfonso Carbonell Xumetra, de
agregado al batallón Cazadores Afri
ca núm. 7, al mismo, de plantilla.

ro. Victoriano Lagoa, Gómez, del
regimiento Infantería núm. 16, al ba
tallón Cazadores Africa núm. 8.

'D. Juan Urbano Guisado, de agre
gado al batallón Cazadores Africa
núm. 8, al mismo~ de ,plantilla.

D. Pedro Iglesia Angel, del b~ta

lIón Ametralladoras núm. 1, al bata
llón Afríca núm. 8.

iD. Manuel M'orente Ro'drígúez, del
reg:miento Infantería núm. 14, al ba
tallón Caza,dores Afdca núm. 8.

iD. Isidoro Felipe Torrado, de agre
gado a la. Caja núm. ,6, al Centro Mo
vilización núm. 3.

ID. Ji;¡lián Gómez Rúbio, del bata
llón Cazadores Africa núm. 2, al Cen
tro Movilización núm. 6.

D. Emilio Hernando Dorado, de
dis,ponible forzoso en la sexta división
y agregado al regimiento Infantería
núm. 14, a la Escuela Superior de
Guerra.

Sargentos

D. Victoriano Sánchez Martínez, del
regimiento Infantería núm. ro, a la
CoMpañía desti.nos de Tenerife.

D. Fermín Fernál.1dez Rojas, del re
gimiento Infantería núm. 18, al núme
ro I.

D. Juan Carrión Rubi, del regimien
to Infantería núm. 33, a~ núm. I.

D. Antonio Fernmdez Cañamares, del
regimiento Infantería núm. 4, al nú
mero I.

D. Alfonso Barba Ruiz, del batallón
~íontaña núm. 4, al regimiento Infan
teria núm. I.

D. Vale:Jtín Cañamero Luque, del re
gímiel1to Infantería núm. 21, al aúme
ro I.

D, Darío Pérez Revilla, deí regimien
to Infantería núm. 32. al núm. I.

D. Enrique Martín Melénclez, dd re·
g;miento InÍal:tería núm, 2'5, al núme
ro r. .

D. Antonio A:Qnso Ruiz, ue! regio
miento Infantería núm. 38, al núm. 2.

D. Manuel I;¿¡rfante Vargas, del re
gimiento Idantcría núm. 3'4, al ¡IÚme·
ro 2.

D, 1\1fon50 Gutiérrez Delgado, del
regimiento In fan:-ería núm, 1 S, al nú·
mero 5.

D. )¡far:o Escudero Torr<:s, del regi
miento 1nfallt-eria núm. H). al núm. 5.

D. FranciSl'o Gallardo Benedkto, del
r,q~it11i-e(lto In fant;:ría núm. 3. al núme
ro ó.

n. Francisco Urrea La;arin, del re
gimiento Infanteria núm. 4, al núm. 6.,

Sargentos primeros a extinguir

!D. Guillermo Blanco Pascual, de
agregado del regimiento Iniantería
núm. 34, a la Sección de destinos de
la octava división.

,D. Juan Monserrat Vidal, del regi
miento Infantería núm. ,39, a la Com
pañía destinos de MalIorca.

,D, Asterio Menchero Rodriguez,
del batallón Montaña núm, 6, a la
s.egunda media brigada de Montaña.

D. J os.é Farias Laso, Gel regimien
to Infantería núm. 14, a la cua'rta me
dia brigada <k Montaña.

D. Marcelino Fernández Lera, del
regimiento Infantería núm. 2:2, al re
gimi,e'llto núm. 1.

D. Pedro Rodríguez Domingo, del
regimiento Infantería núm. 20, al nú
mero 4.

,D. Miguel Silva Garda. de agre
gado en el regimientO. Infantería nú
mero 6, al mismo, de plantilla.

D. Enrique Saura Martínez, de
agregado en el regimiento Infantería
núm, 7, al mismo, de plantilla,

D. Pedro Pérez Calles, de agrega
cio en el regimiento Infantería núm. 7,
al mismo. de plantilla.

¡l). José Vidal Bonnin, del regi
miento Infantería núm. 22. al núm. 10.

D. :Manuel Miondelo López, <le
ag~egado en el regímien.to Infantería
núm. 8, al núm. 1:2.

D. Antonio Ramírez Richarte, de
a1!~egauo en el regimiento Infa,ntería
núm. 15. al mismo, de ,plantilla,

D. ::\lanue1 Campos Fernández, de
c1i"ilollib:e forzoso en la tercera divi
sión y agregado al 'batallón Ametra
l\:c,loras núm. 1, al regimiento Infan
tería núm. lí.

D. Fernando García. Valdukht, del
regimiento Infantería núm. 22, al nú
mero 3'1.

D. Joaquín Celada Vea, del bata
11<"11 1Iontaiia núm. 3, al regimiento
1lljallteria núm. 34.

,]J. Victoriano Bueno Cavia, dE:! re
gillli,ento I n[antería núm. 19. aí regi
!l1 ¡ento Carros núm. I.

D. Agu:itín ES;Jarza Campillo, de
el ',ponible forzoso en la tercera divi
,i<',n y agregado al regimiento Infan
tería núm. 33, al batallón Cazadores
A¡ríe'a núm, 3,

!J. IndaleciCl López Vázquez, del
batallón Montaña núm. 6, al batallón
C,zadores Aifriea núm, 3.

D. José Lebrusant García, de agre
gado al batallón Cazadores Afríca nú
mero 8, al ba,tallón Cazador",s Africa
núm. 6.
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gml1er::Ú Infantería núm. 31, ,,: C'úme
ro ;:,j. (F.)

D. Fr::lIJc:scú Sánchez Hida:~t;. del
rec;illúr.L: Infantería núm. 21, al nú
mero 25. (F.)

D. Antonio Barrachina Pérez, ce la
C'l.:!. ~-.c"ta núm. 21, al regimielltu In-
farJk:ia núm. 25 .(F.) -

D. Jesús 11artin Trabazo5, de Re
gu:ares ¿e Aihucemas núm. 5, al regi
mienbmiento Infantería núm. 25. (F.)

D. T"más ).larino López, de' reg:
m'ento Infanteria núm. 31, al núm. 26.

D. ,'eod{;f{) Silos Gúnzález, del regi
mie¡:to Infantería núm. 21, al núme
ro 26.

D. Francisco Gall€go Fuentes, del ba
tallón CicEsta, al regimiento Infante
ría núm. 26.

D. josé :\fariner Ballester, del regi
mien:o Infanterfa núm. 14, al núme
ro 26.

D. )'ligue! Canet Calafell, del batal1Ó1:1
?lkntaña núm. 2, al regimiento Infan

teria núm. 28.
D. Pedro Carlos Ferrer, del regi

miento Il11antería núm. 39, al núm. 28.
D. Juan Canoves Camoomar. -del re

gimi€nto Infarltería núm. lO, al "úme
ro 28.

D. Jcsé Vilas Mosquera, del regi
m:~:lto Infantería núm. 14, al núm. 29.

D. Arturo Matos Santos, áe la Escue
la Ce:ltral de Tiro, al regimiento In
fa"td:a núm. 29.

D. P~rb:o )"lartinez de ;a Hoz, ée Re
g¡.:¡~res de Ceuta núm. 3. al reg;miento
lü ¡: :Eeria núm. 30.

D. Fé!;x Palomar Gonzá:ez, d<ol re
gi!,~:"mo Infantería núm. 14, al :JiÍme
f{) 30.

D. T:l"':l~c:o Hern;'indez Martin, de
Rég:::ares de A:hucemas núm. 5, 1.1 re·
g:tcl¡e:~to Ir:iantería núm. 30. 0'.)
. D. jl:stO :Montero Fernández, Jei re
Ó,,":r¡to Infantería núm. 22, al l'úme
ro 31.

D. Luis Contreras del Castillel. de~ re
gim:ento Infantería núm. 3-, al núm. 31.

D. José Valle Rodríguez, del regi
miento Infantería núm. 2, al núm. 31.

D. ]mé Francisco López Pala~ór, del
regi,ni'2nto Infantería núrn. 36, ai nú·
merD 3I.

D. Pedro Caso Carbonero, del regi
m:e,~to Infantería núm. 21:2, al núm. 31.

D. Victor Julio Gol1zález, del regi
miento Infantería núm. 37, al núme
n 32.

D. Juan Lápez Sierro, del r-egimien
to Infantería núm. 2~, al núm. 32.

D. Emilio Hernán-Góm€z 'I\hrtínez,
G€l t"é>:;:m:ento Infantería núm. 39, al
número 32.

D..-\l,ejaT.l'c1ro Seco de Herrera, del
reg-imiento Infatliteria núm. r6, al nú
mero 32.

D. Abe! Martín Acenso, del regimien
to Infantería núm. 39, al núm. 32.

D. Pedro García Meroño, del regi
miento lufanterí'il. núm. 8, al núm. 33.

D. Federico G11irado Contreras, del
regimiento Infantería núm. 38, al nú··
·mero 33.

D. José Ve1asco Martín€z, del regi
,miento Infa.nterífl núm. r8, al núm. 3d.

D. Eulog1o V¡Jlar Vi11ar, del hata¡lón
'Cazadores Aíriea núm. 6, al regiruíerlto
Infantería núm. 35.

D. Severino Alvarez Alvarez, ¿el re
gimi-ento Infantería núm. 3. ¡¡.1 núm. :¡G.
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D. Juan Suárez Alvarez, d-el batallón
Ametralladoras núm. 4, al regimiento:¡
Infanteria r;úm. 36.

D. Emilio MOOioo Pérez, de la :Mehal
la Gúmara núm. 4, al regimíento lrtfa::.
teria núm. SS, -causando baja en el Prv~

tectorado.
D. Manuel Lepe Mora, uel regimiento

Infantería núm. Q. al nÚtn. ~.

D. Lu<:as Sánchez Tejera, del regi
miento Infantería núm. 5, al núme
ro 38-

D. Antonio Varona Nadal, del re
gimiento Infantería núm. 39, al nú
mero 38.

D. j osé María González Guerrero,
del batallón Montaña núm. 3, al regi
miento Infantería núm. 38.

D. José Garcia 'Ruiz, del regimien
to Carros núm. 2, al regimiento Ca
rros núm. l (artículo 14 decreto 5
en.ero 1933, D. O. núm. 5).

iD. Antonio Amparo Diaz, del regi
miento Infantería núm. 1 l, al regi~

miento Carros núm. I.
D. Nicolás Herráiz ]iménez, del re

gimiento Infantería núm. 36, al re
gimiento Carros núm. I.

D. J oaquin García Sánchez, del re
g:miento Infantería núm. 1, al regi
miento Carros núm. r.

¡D. José Jiménez Navarro, del re
gimiento Infanteria núm. 1, al regi
m:ento Carros núm. L

D. Carme10 Rodriguez Parejo, del
regimiento InfanterÍa núm. 16, al re
gimiento Carros núm. 1,

D. Amonio Torres Guasch, del re
gi:11ie!:to Infanteria núm. IO, al regi
miento Carros núm. 1,

D. Tomás Feijo Arévalo, del regi
miento lnfanterí2. núm. 1, al reg:mien
to Carros núm. 1,

D. El1riqae Benimeli Roig, del re
gimiento Infanteria núm. 4, al regi
mienro Carros núm. L

D. Quintiliano Bardón Alyarez, del
~egimiellto Infantería núm. 6, al re
gimiento Carros núm. L

.D. Cándi-do Aceña Herrera, del re
gimiento Infantería núm. 32, al regi
miento Carros núm. 2.

ID. Luciano María Hernáez, del re
gimiento Iniantería núm. 12, al regi
miento Carros núm. 2.

ID. Antonio Romero Romero... del
regimiento Infantería núm. 22, al re
gimiento Carros núm. 2.

D. Francisco Alvarez - Porto, del
regimiento Infantería núm. 30, al re
gimiento Carros núm. z. -

ID. Narciso Poyo Gil, Gel regimien
to Infa!ltería núm. 3, al regimiento
Carros núm. 2. .

D. Víctor Concejo Somovilla, del
regimiento Infantería núm..36, al re
gimien to Carros núm. 2.

ID. Primo Gar'CÍa Lanaspa, del re~

gimiento Ill-fantería ñúm. n, al regi
'miento Carros núm. 2.

ID. Martín Martínez MartínezJ del
regimiento Infantería núm. 22, al re
gimiento Carros núm. 2.

D. Ricardo Martínez Garda, del re
gimiento Infantería núm. 22, al regi
miento Carros núm. 2.

iD. Agustín Gracia VidaJ, del regi
miento Infantería núm. 22, aU regimien
to Car,r{)s núm. 2.

D. Ama·lío Adan V,jyar, del regimien-
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to Infantería núm. 5. al regimit't!lo
,Carro5 núm. 2.

D. Carme10 Maisa Hidalgo, del regi
miento Irufantería núm. 24, al regimien
to Carros núm. :il.

D. Elías Benito Gracia, del regimien.
to Infantería núm. 22, al regimiento()
Carros núm. 2.
. D. Antonio Dfaz Carretero, del regi
miento Infantería núm. 35, al batallÓll
Aanetralladoras núm. 2.

D. ]ua.n :Cd!omer Campos, del regi
miento Infarut'€1!'ía núm. 22, al batallón
Ciclista.

D. Jua.n Roorígl1€z Toscano, del regi
miento Infantería núm. 37, ál batallón
Cidista.

D. Aga¡pito Garnacho García, del Re
gulares Alhucemas núm. 5, al rotallón
Ciclista (:forzoso).

D. ]ulián Gonzá,lez González, de R€
guIares de Ceuta núm. 3, al bataUón (i.
dista.

D, Enr.íque Rbdríguez Castro, del re
gimi-ento Infantería núm. 31, al batallÓD
.Ciclista (forwso).

D. Teodoro Cínos Pérez, de Regu
,lares de Mdilla núm. 2, al batallón Ci
clista ~forzoso).

D. Enrique Muro Hernández, de Re
,guIares de Meli1la núm. 2, a1 batallón
Cdista (forzoso).

D. Flores Carretero Moreno, de R€
gu,lares Larache núm. 4, al batallón Ci
clista (forzoso).

D. Serafín Quiñoa Bustos, del regí
.miento Infantería núm. 8, al batallón
Ciclista (forzoso).

D. Isidoro Agujetas García. de r<.c
gu'an:s ae C-euta núm. 3, al '¡;>.¡illlón
CicJ;sta (forzoso).

D. Francisco Gurcia Calatrava. de la
,Caja Recluta núm. 7, al batanón Ci
dista (forzoso).

D. AntDnio Garda Márquez, del re2;:
piento Infantería núm. 7, al ba.tallón
,Montaña núm. I.
, n. Juan Pujalt-e G:¡,lindD, dd batallón
,Caza.dores Afrka núm. 6, al batallón
,.M{){l;taña núm. 1 ~k'iTZoso) .

D. ~icolás Ligero Mata, de la Caja
Recluta núm. l::l, al batallón Montaña
núm. 1 (forwso).

D. Andrés Rodríguez Eg.ido, de Re
gulares de Larache núm. 4, a,1 batallón
,Montaña núm. 1 (forzoso).

n. Tomás Lozano Iglesias, del regi
miento Infantería núm. 3,1, a,1 batallón
Montaña núm. 2 (lforzoso).

D. Pedro :\!árquez Ortega, del regi
miento Infantería núm. 14, al !:lata·llól1
}font2.ña núm. 3·
. D. FranciSiCo Leva Caibalgante, de Rte
gu.1ares Mdilla l,1IÚm. 2, al baJtallón Mon
taüa núm. 3 (,forzoso).

D. SéTIVooeo Ausin Bolloquin, de la.
Escuela Central de Gimnasia, al bata
llón Montaña núm. 4.

D. Luis Martínez F€rnández, del regi
miento Infanteria núm. 5, al. b:¡,tallón
,:Montaña núm. 4.

D. Gahrje:J García Soto. Gel batallón
:~"rontaña núm. 2', al !batallón Montaña
,núm, 5.

D. Luciano Trigo Jiménez, de Regu
lares de Ceuta núm.':!. al! IbaJtallón Mon,
,tafía núm. 5 (forzoso).

D. Isidoro Fernández Aifonso, del b~
tallón Ciclista, aJ1 batallón Montaña nu
m€ro 6,
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D. N icamlro Aramendia Castillo.. del
~imiento Infantería núm. 7, al bata
Ilón MOl).taña núm. 7.

~
D. ConManotino' González Lópoez, del

regim:ento Infantería núm. J, al hata
llón Momaña núm. 7 (forzoso).

D. José Luis ~lardnez Amau, dd
regimiento Infantería núm. 32, al bata
llón 1fontaña núm. 8.

D. Antonio Car.eres Sánchez, del re
gími<"nto Infantería núm. 24, al bata
llón Mcntaña núm. 8.

D. Pedro Lave2'a Taoueti. del ru.ta
lIón Montaña núm. 5. al batallón Ca
zadores kfrica 11úm. Í.

D. FrallJCisoo Arjona Doblas del re
gim:ento InfanJtería núm. J7,'al bata
JIón Cazadores Africa núm. 1.

D. Antonio FernárIdez Lqpez de Al
¡:la, del regimiel!to Infantería núm. 3,
,aJ1 batallón ·Cazadores Africa núm. l.

D. NalPOl<"ón Tormo LIorente del re
gimiento Infantería núm. 14, al'batallón
Cazadores Africa núm. J.

.D: F11orencio Zarco .Almagro, del re
glamento Infantería núm. :J, al b;¡,tallón
,CazadJores Afrka núm. J.

.D: VicenJte Navarrete JarndUlla, del re
g:m¡elJ¡to Infantería núm. 2, al batallón
Cazadores Africa núm. J.

D. Emilio Ruiz Nieblas, del regimien
to Infantería núm. J5, all batallón Ca
zadores h- frica nÚll"Il. J.

D. Cristóbal ViIches Cabezas. del re
g;;niento In fantería núm. J7, al bata
Ilon Cnadares Africa núm. 2.

p. David Garda Gutiérrez, del regi
m:ento Infantería núm. 7, al batallón
Cazadores Africa núm. 2.

D. José )'folina :Moreno, del regimim
,to Infantería nÚm. 2. al batallón Caza
,dores Afríca núm. 2,

D. Franc;sco Sánchez Moreno, del re
gimiell'to Infantería núm. J6, al bata
llón Cazadores Afríca núm. 3.

p. Juan Garzoo Rustl:arazo, del regí
mlento Infantería núm, 3. al batallón
,Cazadores Africa nÚJIn. 3.

D. Juan Holguill Lobato, dd batallón
AmetralIadoras núm. 2, al batallón Ca
zadores 1}frica núm. 3.

D. Car!os Urioste Las Lascuevas, del
batallón AmetraHadoras núm. 3, al .ba
,tallón Cazadores Africa. núm. 4.

D, Agustín Dtmínguez Rctl:rÍguez, de
Regulares de A'lhuce::nas núm. 5, al ba
,talIón 'Cazadores A,frica núm. 4.

.D: Francisco R!uíz GalIardo, del re
gImlento Infantería núm. 2, al batallón
CazadÜ'Tes A.frí,ca núm. 4.
p. Ka1x'r Fernández Arias, del regi

amento hfantería núm. 8, al batrJlón
Caz.aKlores Afrka núm. 4. ,

,D. Joaquín Jiménez Montes, de la
.Mehal-la de Tetuán núm. 1, al batallón
'~adorcs A·frka núm. 6, causando ba
Ja en el Protectorado,

D. B,las P{)r~a.r Fako, del regimiento
Il1IfanteríC\ núm. 10, al bataJIón Caza
dores Afrk;¡ núm. 7.

p. PauJillo Moreno Ortega, de:! regi
m1et1t9 In.fantería núm. 24, al bataJIón
,Cazadores AfTÍca núm. 7.
,R D. Rufina Díaz de Otazu y Bdtia, de

J
;g'Ullares A,lhucemas núm. 5, al bata

lón CazaxInt"Cs Afrka núm. 7.
p. 5=ar.los G;¡,rcía C~brera, del regi

mIento Infal"lltería núm. 2, al batallón
,Cazadores Alfri'C.a núm. 7.

16 de diciembre de J93'1

.D. Máxímo Alonso Alonso, del regi
miento Infantería núm. J6, al batallón
Cazadores Afr:c't ¡:úm. 7.

D. Crisumio l'<.dleco Serrano, del re
g:miento rnfamería núm. II6, al bata
JIón Caz<Vdores Afríca núm. 7.

D. Al;dré, !\f?n 7 2no Maldonado, del
batallón Ametral1:,joras núm. 3, al ba
tallón Cazadores Africa núm. 7.

D. Bakk'mero Ortas Hernández, del
regimiento Infantería núm. 34, al bata
llón Caz<Vdores' Africa núm. 8.

D. Luis Serrano Naharro, del regi
míento Infantería núm. J5, al ba1allón
Cazadores Africa núm. 8.

D. José García Rlodríguez, del Cole
gio de Avila, al Centro de Movilización
;i¡úm. 4.

D. Saturnino Mora,les Recio, del regi
.mien<to Infantería núm. 35, a la Acade
mia de Infantería.

D. Jesús Salas Lirula, de la Meha:1-la
de Laracile núm. 3. a la Academia de
Infantería, causando baia en el Protec
torado.

D. Angel Va:lero Goozález, del regi
miento Infantería núm. :ro. a la Acade
mia de Infantería.

D. Pascual Aguijar Illan, del regi
miento Infantería núm. 4, a la- Escuela
Central de Tiro.

D. Antonio Sánchez López, del regi
miento Infantería núm. 31, a la Escue
la Central de Tiro.

D. Juan Chamero Araujo, de.! regí
m:ento Infantería núm. J, a la Escuela
,central de Tir'J.

D.' Gustavo Swlcedo Delgado, del re
,gimiento Infantería núm. 1, a la Escue
.la Central de Tiro.

D. Luis Gilarranz Ca,brejas, del pelo
tón Ciclista de Larache, al pelotón Ci
clista de la CircunscrÍ>pción Occidental
(a prQPuesta del Jefe Su¡perior).

D. Juan Pons Gomila, del regimiento
Infant!orÍa núm. 39, a la CompafiÍa de
destinos de Mahón.

D. Juan Clapoes, Torres, del batallón
,Montaña núm. 2, a la CoJtI1lIl<lñía de des
tinos de Ma:hón.

D. Prudeneio Lónez ZaJbalza del rel!"i
miento Infantería núm. 25, a la Escue
la Central de Gimnasia.

D. -SHverio Bustillo Peña, del regi
miento Carros núm. 2, al Colegio, de
Huérfanos de la Guerra.

Madrid, 15 de diciembre de J934·
Lerroux.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conferme con 10 solic;
tado por el teniente coronel de Il\
FANTERIA D, Avelino de la IgíesLi
Martín, dis.por.ihle en esa división, este
Minísterio ha remelto concederle d na..
se a la situación de disponih1e volún
tarío, con residencia en ),{adrid, en las
condiciones que determina el ar:ku~')

cuarto del decret<J de 5 de enero de 1913
(D, O. núm. 5). y circular de JI de ene
ro de' 1034 (D. 0, núm. '9).

Lo comunico a V. E. para su cenoci
miento y cuni';>limicllto. Madrid, 15 de
diciembre de J934.

LERROUX

Sefíor General de la primera di visión
orgánica.

Señor Interventor central de Gu~rra.

Excmo, Sr.: Conforme coh lo soli
citado por el comandante' de CABA
LIJERJA D. Carlos Jaquotot Ramón,
disponible en esa división y agregado al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 1, este Ministerio ha resuello con
cederle el pase a la situación de dis
poni,ble voluntario en la misma div- sión,
con residencía en esta capital, como com
prendido en el artículo cuarto del ('ecre
to de 5 de enero de J93'3 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ; 5 de
diciembre de J934-

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capitán de CABALLERIA
D. Mannel Rico Prieto, con desÚ,o en
el Depósito de Recría y Doma de Eci
ja es,te Ministerio ha resuelto cence
de'rle el pase a la situación de disponi
ble voluntario en esa dívisión, como
comprendido en el artículo cuarto del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su ({'naci
miento y cumplimiento. Madrid. 15 de
diciemilore de 1934.

LERROUX

Señor General de la segunda (\;'::,ió11
orgáníca.

Señor Interventor central de Guel ra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
euelto que el capitán de INTENDEN
CIA D. Gerardo Agós Ortega. con des
tino en la Comandanda de Tro,pics de
la Circuns:cfi.oción oocidental de Ma
rruecos, quedi en la situación de dispo
nible en Laraohe, en lae condiciones que
determina el a-paT'tado B) del arlkulú
tercero del decreto de 5 de enero de
J933 y el de J6 de enero del corriente
año (1D. O. núms. 5 y 14)·

Lo comunico a V. E. para su o."noci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 d",
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe Supedor de las Fuerza, Mi-
litares de M,arruecos. ..

Señor Interventor 'Central de Gl1el'ra.

Excmo. Sr.: Este Ministel'Ío ha r<"
suelto ·conceder el pase a la situacjón de
"disponihle voluntario", con arr>eglo al
artículo cua,rto del decreto de 5 de ene
ro de J93'3 (c. L. núm. 7), en la octaTa
di'Visión y con residenda en lT'ruilJ.ia
(Oviedü), al auxiliar de Obras y tall<"
l'€s delCUER:PiQ AUX.ILMR SUB
ALTERNO DEL E;:E,R,cITiO, ter<:<"Ta
Sección, primera Subsección. Gru'iXJ B),
D. Manuel Salas Diaz, que presta sus
servicios en el ba,tallón de ametra'1lado
:ras núm, 2, opor no ser en éste necesa
rios los servicios del interesado y care-
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cer de plantilla de auxiliares de Obras
y talleres el mendooado batallón.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

1.ERRoux

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

JI -
/ ¡)t·'\excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

.'!'tv*" suelto que el auxiliar de Obras y talle-
"res de la tercera Sección, primera Stlh

seccióo, Grupo B), del CUERPO AU
XILIAR S UBALiTERNO DEL
EJERCITO. D. Enrique Ruano Guar
dia. del Laboratorio del 'Ejército, pase
a disponible gubernativo con arreglo al
decereto de 16 de enero del presente año.
(D. O. núm. lA).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-
ORDEN DE SiAN HlERME.NE-

QIUDO ..,"",,-,

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio, a propuesta del C{)l]sejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares, concede las ¡;;ensie,nes -y condeco
raciones de la Orden de San Hermene
gi/do, que se indican, al 1J'Crsonal de las
d:stintas Armas y Cuerpcs del Ej ército
que figuran en la siguiente relación, que
da principio con el teniente coronel de
IKFANTERIA, retirado, D. Salvador
Mena Vivern y termina con el -calpitán
de la GUAiRJDIA GIVII,L D. Enrique
Gay Planzón; en las eJ:¡presadas pen
s~ones v condecoraciones disfrutarán la
antigüedad que respectivamente se les
asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 13 de
diciemibre de 1934.

LERROUX

Señor ...

R;E.LACION QUE SE CITA

ti
Condecoraciones pensionada',;; al perso

nal del Ejército

Infantería

T~niente co,ron,el, .retirado, D. Sal
va;dor liena Vivern, placa, C~l11 la an
tigüedad de 7 septiem~)re 19.;34. Pen
sión anual ,de 1.:200 'pesetas, a partir
de I oc.1ubre 1934 por la D elegaci'6n
de Hacienda de Palma (B,aleares),
Cursó la documentación la ,Co,man
dancia Militar de nal~ares.

Comandante, activo, D. Víctor Asen
si Rodríguez, cruz, con la de lO oc
tubre 1934. Pensión anual de 600 pe
,etas, a partir de 1 noviembre 1934,

16 de diciemibre' de 19314

Cursó la documen!tadón la 9'Ctava -dí
v,isióno.

Comandante, retimdo, D. JUll:U Or
tiz ,Montero, cruz, .con 'la de S 'sep
tiembre 19314. Pensión anual de 600
pesetas, a partir ·de 1 octubre 1934
por la D-elegación de Ha-ciencia Sevi
lla. Cursó la <loeumenta'CÍón la s·e
gunda división.

·Comandante" cretiraido, D I.gnacio
Cebollino Maroto, cruz, c:m la ~
16 ma.yo 1932. Pensión anual <le 600
pesetas, a partir de 1 :iun-io 1932 par
la Dirección general de la Deuda y
Clases pa.sivas. CUl'SÓ la documenta
ción la 'Primera divisi'6n'.

,Capitán, activo, b. José Sánchez
Gan:ía, cruz, con la de 1 mayo 1934
!:,ensiónanua:! d·e 600 pesetas, .a par
tir <le 1 mayo 193'4. CU1'"SÓ la -docu
mentación la ¡Cir.cUJllJSoCTiibción ¡Üioci
den'tal de M'arruecos.

Ten'iente, retiraklo, D. IBaMoanero
Herná:ndez Moll, cruz, con la <l~ 27
mayo 1934. ~ensión !lnua.J -de 600 pe
setas, a partir de 1 Junio 1934 por la
Ad~inistración Depositaría ex..Rtcial de
HacIenda de .M·ahón. Cursó la docu
metlJta'CÍón la Comandanda Militar de
Baleares.

Teniente, ,retirado, D. Consta'ntino
Góme!: Camba, cruz, con la de 8 agos
to 1934. Pensión aon.uoal -de 6<lo pese
tas, a partir de 1 se'pt,iemibre 1934 p.ar
la Delegación de Hacienda <le 'Ponte
ve'dra. Cursó la documentación la oc
·tava d~visi'Ó!JJ.

Artillería

'Coronel, retirado, D. 'Félix Bertrán
de .L!:s y Valderrá'ba:n'O, ploa-ca, con la
a~tIguedad -de 27 octubre 1934. Pen
~lO'n anu~1 de I.200 pesetas, a 'Partir
de 1 nOVIembre 1934 por la Dirección
general de la Deuda y Clas-es pa.sivas.
C.u~;ó la doeumentoadón laprimeTa di
VISlOn.

Ingenieros

Comnel, .retirado, D. Fe,derico To
r;'e!;te y V,lllacampa, pla'ca, con la an
tIguedad de 28 agos'to 193'4. Pensión
anu~1 de I.200 pesetas, a partir de l
se!pl:1.embre 19314 por la Delegac.ión de
Hacle'nda. ;de Zaragoza. 'Cursó la do
cumentaclO'n la Quinta división.

Coronel. activo, D. M ar·iano Lasala
Llwmas, pl.<I;ca,co,n la de 5 octubre
'1934. ~enslOn a'nua1 de· 1,200 'P.e.setas
a pa,rtIr de primero. poviembre I93'.J..
Cy;~o la docu.mentaclOn la quinta di
VIS101h

Guwrdia Civil

ICo~anda'nie, activo, D. ,Fernando
M.arh Alv:ara, 'cruz, con la arutigÜe.dad
de 6 sep-tIe,mbre '193'4. Pensión anual
de 600 p,e seta's , a pal'tir de 1 .octubre
19'31', Cur~'ó. la c10cumentaciónel 4.0
TerCIo MovI! ¡de la Guardia Civil.

Condecoraciones sin pensión

Estado M,ayor

Teniente coronel, a,ctivo., D. Alfr·e
do Castro Dávila, íl:laca, -con la anti
güedad de 30 octubre 1934. Cy·rsó la
d·ocume'lltación la primera división.
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1n.fGl1lJería

Comanda:nte, retirado. D. Antonio
Bonilla oSan: MarHn, placa, 'COn la an
toigiieda<1 de 3 noviembre 1932. Cur
só la odocumentadón la primera divi
sdÓ11, .

IComan!doante, retirado, D. M-acario
B::w;'cou-es Hilc1algo, ¡placa, con la de
18 de iunio de 1934. Cursó la doc¡¡men·
tación la sexta división.

Ca'pitán, activo, D. Francisco Pérez
Pérez, cruz, con la de 1 agosto 19,34,
Cursó la documentación la Presirlencia
del Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias).

'Capitán, activo, D. José Maest1l
Fernánrlez, cruz, Conl la de .z6 se»
tiembre 1934. Cursó la documentación
el batallón Ametmlladoras núm. 4.

'Capitán:, r-etirado, D. Fédix García
Martínez, cruz, con :kt de 3 agosto 1932.
Cursó la documentaci'ón la cuarta di·
visión.

'Capitán, retira<1o, D. ValenotÍn' Arro
yo Ja;lón, cruz, oeon la de 3 abril 1932,
CUTSÓ la documentación la sexta di
visión.

Teniente, activo, D. Patrocinio Carre
tero Polo, cruz, con .Ia de 18 octu
bre 1934. Cúrsó la docUl!J1¡entación el
regimiento Infantería núm. 16.

Caballería

Comlandanote, retirado, D. Luis Mo
!'C1l0 Torr,es, pla,ca" con la antigüedad
de 27 noviembre 193·3. Cursó la do
cumentadón la segunda división.

Tenien;J:e, activo, D. José Dávila
Díaz, cruz, con la de 23 ·agosto 1933·
Cursó la documentadón el Centro de
Movilización y reserva n'Úm. l.

Artillería

·Cap·itán, activo, D. Juam. Gallardo
Ga11'egos, cruz, con la anti,güedad de
22 mayo 1934. Cursó la documenta
ci:ón la Aca·demia ·de Artillería e Iu
ge'nieros.

I1zgcnieros

Capitán, retirado, D. Manuel Mo
xo Durán, cruz, 'OO'U' la antigüedad de
7 abril 1934. Cu'rsó la dQcumentacÍón
la primera divi'sión,.

Sanidad Milital'

Comandante mé1icD, retiracio, ]J. Be
nigno Fernán:dez-Corredor Chicote,
cruz, con la a'ntigüeda,d de 24 diciem
bre' 1930. Cursó la documentación la
tercera división.

Teniente de Sanidad Mñ1itar, acti
vo, D. Aontonio BlancO' Barragán,. ·crUZ,
COI, la ocle 25 mayo 1934. Cursó la de;
cum€'ntación el Grupo de Sanidad 11'1:1
litar de la, Circun1scrÍipdón Orienta.J.

Veterinaria

Veterinar,io primero, a.ctivo, D. pío
Gurda Cicuendez,cruz, 'con, la anti
~ti.edad de 10 Inov,iem,bre 19312. Curs?
la documentación Jos' Servicios yeten
nados de la Circunscripdón ocddental.
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LEll.ROUX

RELACION QUE SE CITA

Señores Generales de la primera, segun
da, tercera, cuarta, quinta, sexta. y
sépti,rn.a divisiones orgánicas, división
de Caballería, Comandante Militar de
Baleares y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Intervent{)r central de Guerra.

Alféreces de complemento

Comprendidos en la orden. cwcular de 16
de diciembre de 1930 {D~ O. núm. 284)

ID. Miguel Mir,ó Bosch, del regi
miento Infantería núm:- 'ji:. Carta de
pago núm. 300, e:JqJedida el 8 julio
193:3 por la D-elegación de Hacienda
de l:\furcia..Se le debe reinte,grar la
~uma de 1.000 !pesetas.

ID. Miguel Miró Bosch, del regi
miento Infantería núm. ;¡;r'. Carta de
pago núm. 493, expedida el 18 julio
1934 por la Delegación de Hacienda
de M:urcia. Se le debe reintegrar h
suma de 1.000 pe~etas.

,D. Julio Garc!a Cuerva Cagiao, del
Parque Central de Automóviles. Cal""
ta de pago n(¡m. 6.41IZ, ex'pedid~ e;
28 julio 193'31 'por la Delega:cíón de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 187,50 !pesetas.

,D. Julio Garcia Cuerva Ca,giao, del
Parque Central de Automóviles. Car
ta de pa'go núm. 3.181, e:JqJedida el
18 junio 1934 por la De!ega'ciól1 de
Hacienda de Madrid. Se le debe r.e
integrar la suma de 187,50 pesetas. -

D. Nicolás González de León, del
regimiento Za'Padores MinadDres. Car
ta de pa'go núm. 5>13, exlpedida el 26
julio 1933' 'por la Delegación' de Ha
cienda de Toledo. Se le debe reirrte
grar la suma de 125 pesetas.

iD. Nicolás González de León, lid
regimiento Zalpadores Minadores. Car
ta de pago núm. 33, eX1pedida. el 5 ju
nio 1934 por la Delegación de' Ha
cienda de Toledo. Se le debe reinte-
grar la suma de 125 'Pesetas. '

íD. Juan José BarbaUa Avión, del
regimiento Zapadores Minadorcs. Car
ta de 'pago núm. 2.813, eXlpedida el 13
julio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 750 ¡pesetas.

D. Juan José Barb{)l1a A'vió:l, del
regimiento Zapadores Minadores. Car
ta de 'pago núm. 269. expedida el 2
junio 193-+ por la Delegación de Ha
cienda ele Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

iD. Alejo Aramburu Gardoqui, del
regim;cnto ZaJpadorcs Minadores. Car
ta de pago núm. 1.Z93, eXipedida el
25 julio I9313 qJOr la Delegación de
Hacienda de Bilbao. Se le debe re
integrar la suma de 281,25 pesetas.

ID. Alejo Aramburu Gardoqui, del
·regimiento Zf})padores Minadores. Cal'''
ta de p;¡.go núm. 394, e;x¡pedida el 9
junio 1'934 por la Del,egacíón de H:J.
'Cienda de Bilbao. Se le debe reinte
gra.r la suma de 2131,25 pesetas.

iD. Daniel Hernández. Prieta Catur-

LEuoux

LERROUX

PRIMERA SECCION

DEVOLVieION DE CUOTAS

Estado Mayor Central

{

Señor Presidente del Consej{) Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

cibirá a partir de primero de febrero cimiento y cumpEmieQ!:{). Madrid, 12 de
siguiente por la Delegación de Hacienda diciemhre de 1934.
de Málaga.

Lo comunico a V. E. :para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

SUELDOS, HAiBERJES y GRATI
FICAlOIONES

\
Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi

litares de Marruecos.
Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministeri{) ha re
suelto se .devuelvan al personal que se
eXJ:lresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Miguel Miró Bosch y ter
mina con Angel Anto1ín Ortega, las can
tidades que ingresar{)n 'Para reducir el
t:empo de servici{) en filas, ·por· hallarse
com:prendidos en ¡'os preceptos y casos
que se inuican, según Icartas de pago ex
pe'dida:; en las .fechas, con los númer{)s
y por las Delegaciones de Hacienda que
se citan,como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hiz,o el depósito o la
persona autorizada el! forma legal, se
gún previenen los artícu'¡os 470 del re
glamento de la ,ley de reclutamiento de
1912' y 425 de la vig-ente.

Lo comunko a V, E. para su cono-

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia pro
, movida .por el maestro herrador forja-

dor del ·CUERPO AUXIlliAR SlJ"B
ALTtERND DEL E]ERlClIIIO D. Pe
dro Santos O~rno, en situación de dis
ponitble fo()rzoso en Ceuta, en súplica de
que se le conceda el quinto quinquenio
o sea el sueldo de 6.00G pesetas, a par
tir de .primeroO de agosto del año a.ctual;
y resultando que por la documentación
que se ac{)mpa,ña a didha instancia se
comprueba que ingresó en el Ej ército
en 24 de febrero de l209, y que uescon
tados l{)s cinco meses que permal!l.eció
fUera de filas (desde primeroO de diciem
bre de 1913, hasta el 30 de abril de
1914), cumplió los veinticinco años de
efectivos servicios en 24 de julio() del
corriente año, este Ministerio ha resuel-
to acceder a lo soJidtado por el recu
rrente; quedando modificado en este sen
tid{) e'1 escala;fón de su em.lpleo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de I934.

LERROUX

Eclesiástico

Capellán primero, r·etira<!.o, D. Fe
lipe Garcla Peñalvo, cruz,. CQ/ll¡ la: aJli
tigüedad. .de 19 octU!breI93'3. Cursó
la docmntentadón la séptima divísió11l.

Guardia Civil

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con~
sejo Direct{)r de las Asambleas de las
Ordenes ,Mi<litqres, en el que se propone
al General audit{)r de la ARiMjA!DA don
Fernando Berenguer y de las Cajigas
para la ¡pensión de cruz de San Herme~
negiJ.do; este ,Ministerio ha resuelto ac
ceder .a I{) propuesto, otorgando al inte
resado la citada pensión i:on la antigüer
üad .d.~ ,19 de ag?sto de 1934, ddjiendo
perc¡,hlr]a a partIr de primero de sep
tiembre del a,ñ{) en curS{)o

Lo c{)munico a V. E. para su cono
cimiooto y i:umplimiento. Madrid: 13' de
diciembre de 1934. '

1.E:RRoux

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamhleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señ{)r Presidente del Conseojo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Excmo, Sr.: Visto el escrit{) del Con
sejo Director de las Oroenes Mílítares,
en el que se pr{)pone alComisari{) de
primera clase de la ARiMlADiA retira
d{), ~. Ramón Pand{) Pedrosa,'para la
penSlOn de placa de San Hermenegildo;
este Ministerio ha resuelto acceder a l{)
prc-puesto, {)torgando al interesado la ci
~ad~ pensión con la antigüedad de 2,3 de
j111110 de I93'3, la que le será abonada a
]lartir de Iprimer{) de j uli{) del mism{)
año, por la Delegación de -Hacienda de
Cádiz.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump'limiento. Madrid, 13 de
•líciembre de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el escrit{) del Con
sejo Director de las Asambleas de las
Ordel1es Militares, en el que se propolOO
al capitán de C{)rbeta de la ARMADA,
retirado, D. Enrique de la Cámara Diaz,
para la pensión dc cruz de San Herme
ne¡:dldo; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo prol)ues-to. otDrg-ando al inte
tesado la citada ;pensión, c{)n la antígüe
<1ad d~ I~ de ener{) de 'I933, la cualper-

Capitán, activo, D. Jesús Rodríguez
llivas,cruz, ccm la antigüeda4 de 3
agosto 1934- .cursó la oocumelltación
el 14.0 Tercio de la Guardia Civil.

Ca.p<Ítán, activo, D. Enrique Gay
Plan·zón, .cruz, con la {le. 1 junio '19314.
Cursó la doc1lJlIlentación el 14-0 Ter-
cio de la Guardia Civil. -

. Madrid, 13 de ,¿¡idembre de 1934.
:Lerroux.
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la, del regimiento Ferrocarriles. Car
ta de pago núm. 226, exopedida el 29
julio 1932 por la DeJe.gadón de Ha
cienda de Avila. :Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

ID. Daniel Hernández Prieta Catur
la, del regimiento Ferrocarriles. Car
ta de ,pago núm. 86, expedida el 14
junio 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Avila. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D, Valentín Calderón Lomas, ({el
regimiento Ferrocarriles. Carta de pa
go núm. 987, eXipedida el -31 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Palencia. Se le debe reintegrar la
suma de 1.500 pesetas.

D. Luis Cantero Rodríguez, del
Gmpo Alumbrado e Iluminación. Car
ta de 'pago núm. 4.506, expedida el
2[ julio 1933 por la Delegación de
Hacienda de 1fadrid. Se le debe re
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Luis Cantero Rodríguez, de!
Gmpo Alumbrado e Iluminación. Car
ta de 'Pago núm. 4.294, e::opedida el 31
mayo 1934 por la Delegac;ón de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
g~ar la suma de LODO pesetas.

,D. José Castelló O1iver, del GrulJo
Deie:1sa contra Aeronaves. Carta Je
pago núm. 4.170, eJépedida el 24 ju
nio 1933 por la Delega:ción de Ha
cier.da de 1Iadrid. Se le debe rei'.lte
grar la suma de 1.000 'Pesetas.

D. José Castelló 01iver, del Grur;o
Deier:sa contra Aeronaves. Carta ::le
pago núm. 3,84, eXjJedida el 2.J. ah;-::
1.934 por la Delega'Liól1 de Hacien h
de )'Iadrid. Se le debe reintegra~ la
surna de 1.000 pesetas.

,D. Francisco José Galán Andrac1es,
del Parque divisionario núm. 2. Car
ta de pago núm. 1.3'61, eXlpedida e!
29 jujio 1'933 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe rein
tégrar la suma de 500 pesetas.

D. Francisco José Galán Andrades
del Parque divisionario núm. 2. Car~
!a ~e pago núm. 301, ex,pedida el g
Jumo 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de '500 pesetas.

D. Manuel Gumén Acevedo del
Parque divisionario núm. 2. Carta de
'~ago núm. 1.216, eXJpedida el 27 ju
ha 1933 'Por la De1e,gación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

,D. Manuel Guillén Acevedo del
Parque divisionario núm. 2. Carta de
~,go núm. 683, eXlpedida el 18 ju
n.1O 1934 opor la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
gnr la s~ma de 500 pesetas.

D. Jase María Lacave Es'ca1-er2.
del Par.que divisionario núm. 2. Car
ta 1e. pago núm. 1.215, eXlpedida el
27 Juho 193'3 por la Delegación de
Hacienda d~ ,Sevilla. Se le debe rein
tegrar la .uma de 1.000 aJesetas.

D. J oié iMaría Lacave E~.caler
del P~rque divisionario núm. ;. Ca;~
~a ~e pa¡,o núm. 1.084, eX'pedida el 26
J1flllO 19314 !por. la IDelega'ción de Ha
CIenda de SevIlla. Se le debe reinte
grar la -,uma de 1,000 pesetas.

ID. ~~~lo ~ont~s Guerra, del Par
que dn-llll.ooarlO numo 2. Carta de pa-
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go núm. 522, expedida el 12 mayo
193GPor la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

,D. Pablo Montes Guerra, del P~.r

que divisionario núm. 2. Carta de pa
go núm. 970, eXpedida el 26 abril 1934
por la Delegación de Hacienda de Se
villa. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pese.1as.

!D. Manuel Piñal Escolbar, del Par
que divisionario núm. 2. Carta de
pago núm. 1.294, eXipedida el 28 ju
lio 1933 ,por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

iD. Manuel Piñal Escolbar, del Par
que divisionarip núm. 2. Carta de
pago núm. 1.344. expedida el 30 ju
nio 1'934 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D. José :María Piñal' ,Miura, del
Parque divisionario núm. 2. Carta de
pago núm. 500, eXlpedida el 14 junio
]933 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 1.375 pesetas.

iD. José 1Iaría Piñar ~{iura, del
Parque divisionario núm. 2. Carta de
pago núm. 704. eXipedida el ]9 junio
]934 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar 1"
suma de 1.375 'Pesetas.

\D. José Alba y Pérez-Riaño, ce,
~egim¡ento Infantería núm. 9. Carta f~e

pago núm. &.¡O. expedida el 23 mayo
1933 por la Delegación de HacienGa
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

ID. José Alba y Pérez-iRiaño, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 563, extpedida el 15 jun.o
1'934 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

·D. Valeriana Morales Vera, de!
tercer regimiento ArtiUería ligera. C~r

ta de pago núm. 841, e;x,pedida el 23
mayo 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Sevi11a. Se le debe reinte
grar la suma de 562,50 pesetas.

ID. Valeriana Morales Vera, del
tercer regimiento Artillería ligera. Car
ta de 'Pago núm. 139, expedida el 5
junio ]934 por la Delegación de- Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 5'Ó2,50 pesetas.

ID. José Tomás Jiménez López, del
tercer regimiento Artillería ligera. Ca;:
ta de 1Jago núm. 449. eX'Pedida el 21
abril 1933' por la Delegación de Ha
cienda de SeviUa. Se le dehe reinte
grar la suma de ].000 pesetas.

n. José Tomás Jiménez López, de.
tercer regimiento Artillería ligera. Car
ta de pago núm. 540, eX'pedida el 9
junio 1934 por la Deleg~ción de Há
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de r.oOü pesetas.

ID. Adolfo Hoyos.Limón Sánchez.
del tercer regimiento Artillería - lirre~
ra. Carta de pago núm. 1.049, exPe
dida el 24 julio 193'3' por la De1ega
dón. de Hacienda de Se·villa. Se le
debe reinteg-rar la suma de 750 pe
setas.

D. Adolfo Hoyos-Limón Sárichez,
del tercer regimiento Artillería lige-
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ra. Carta de pago núm. 875, expedida
el 22 junio 1'934 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

ID. Miguel Ibarra Lasso de la Ve
ga, del tercer regimiento Artillería
ligera. Carta de pago núm. 396, ex
pedida el 12 junio 1933 por la De:e
gación de Hacienda de Sevi11a. Se le
debe reintegrar la suma de 1.406,25
pesetas.

,D. Migue! I'barra Lasso de la Ve
ga' del tercer regimiento Artillería
ligera. Carta de pago núm. 987, ex
pedida el 25 junio 1934 por la D ele
gacíón de Hacienda de Sevilla.' Se le
debe reintegrar l.a suma de 1.406,25
pesetas.

D. Manuel León Fernández, de;
tercer regimiento Artillería ligera.
Carta de pago núm. 863, eJqledida el
25 junio 193'3 por la Delegación de
Hadenda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 87,50 pesetas.

D. Manuel León Fernández. del
tercer regimiento Artillería _ ligera.
Carta de pago núm. 566, expedida el
15 junio 1934 por la Delegación de
Hacienda de Sevi11a. Se le debe re
integrar la suma de 87,50 pesetas.

D. Francisco Muñoz Poy, del re
gimiento Artillería de Costa núm. 1.
Carta de pago núm. 43], expedida el
2] junio 1933 por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe re
integrar la suma de 750 ?es~tas.

D. Francisco Muñoz Poy, del re
gimiento Artillería de Costa núm. I.
Carta de pago núm. 12], expedida el
6 abril 1934 por la Delegación de H<.
cienda de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

-D. Alvaro '1fartínez y Pérez Lur
be, del regimiento Infantería núme
ro 33. Carta de ,pago núm. 377, ex
pedida el 25 agosto 1933 por' la De
legación de Hacienda de Carta¡¡ena.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

D. Alvaro ,M,artínez y Pérez Lur
be, del regimiento Infantería núme
r<? 33. Carta de pago núm. 375, expe
dIda el ,311 marzo 1934 'por la Delega
ciPn de Hacienda de Cartagena. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

ID. Luis Cruells- Marti, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de
,pago núm. 419, expedida el 24 julio
19313 por la Delegación de Hacienda
de Tarragona. Se le de·be reintegrar
la suma de 206,25 pesetas.

ID. Luis .cruel1s Martí, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de
pago núm. 23'5, eXlpedida el 18 junio
1'934 por la Delegación de Hadenda
de Tarra.gona. Se le debe reintegrar
la suma de 206,25 pesetas.

iD. Francisco Larrey Sanz del re
gimiento Infantería núm. 7. Carta de
pago núm. 849, expedida el 15 mar
zo 193'3 por la Delegación de Haci"n
da de Valenda. S,.e le debe reinteg;ar
la suma de '187,50 -pesetas.

,'D; Francisco Larrey Sanz, del re
gImIento Infantería núm. 7, Carta de
pago núm, 247, e:x!pedida el 5 junio
1934 'Por la Delegación de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegrar la
suma de 187,50 pesetas.
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,D. Pedro García Lamolla, del re-¡debe reintegTar l.a suma de 250 pe
gimiento Infantería núm. 25. Carta setas.
de pago núm. 594, e:xip,edida el 26 )ulio ID. José A. Fo~tuny Suria, de la
1933 I?~r la DelegaclOn d<; Hacienda primera Comandancia de Sanidad I\J¡
de Lenda. Se le debe remtegrar la litar. Carta d·e pago núm. 861, expe
suma de 81,25 pesetas. dida el 6 junio 1934 por la D.elegadón

ID. Pedro García LamolIa, del re- de Hacienda de Barcelona. Se le de
gimiento Infantería núm. 25. Carta be reintegrar la suma de 250 pesetas.
de pago núm. 309, expedida el 16 ju- .D. José Garda Paúl, del batallón Za
nio 1934 por la Delegación de Ha- padores :Minadores núm. 5· Carta de
cienda de Lérida. Se le debe re¡n~e- pago núm. 538, expedida el 17 julio
grar la suma de 81,2,5 pesetas. 1933 por la üeJ.egación de Hacienda de

,D. Francisco Puig :M:arch, del re- Soria. Se le debe reintegrar la suma
gimiento Artillería ligera núm. 7. úe 5Ó2,50 'PCsetas.
Carta .d~ pago núm. 3.890, eXp'edida D. José Garcia P.aJÚI, del batallón Za
el 1? Jullo 1933 por la DelegaclOn de padores Minadores núm. 5. Carta de
H~clenda .de Barcelona. Se le de~ pago núm. 643-A, exq¡edida el 2'2' junio
reintegrar la suma de 1.000 ~setas. 1934 por la Delegación de Hacienda de

ID. Francisco Puig M.aroo, del re- Zaragoza. Se le d.ebe reintegrar la su
gimiento, Artillería ligera lliÚm. 7. ma de $6z,so ;pesetas.
Carta de pago núm. 4.589, expedidaD. Andrés Estrada Marge1i, del ha
el 22 junio 1934 por la Delegación de taIlón Za:];ladores Minadores núm. 5·
Hacienda de Barcelona. Se le debe re- Carta de pago núm. gaS-A, <ll4¡Jedida d
integrar la suma ~ 1.000 <¡>esetas. :a7 julio 1933 :por la Delegadón de Ha-

D. Arturo Paloñro Santanach, del denda de Zaragoza. Se le debe reinte
regimiento Artillería ligera núm. 7. grar la suma de 500 ¡pesetas.
Carta de pago n1Í,m. 5.5'47, expediaa D. Andrés Estrada ,Margeli, del ba

·el 2": julio 193'3 -por la Delegación de tallón ZapadDres Minadores' núm. 5.
H~c¡enda de Barcelona. Se le debe Carta de pago núm. Ó!23-B, expedida el
rel11tegrar la suma de 1.000 p·esetas. Zl junio 1934 por la tDelegadón de Ha-

D. Arturo Palomo Santanaclh, del cienda de Zaragoza. Se le debe reinte
regimiento Artillería ligera núm. 7. grar la s.uma de ~ ¡pesetas.•
Carta de pago núm. 1.678, expedid.l D__ LUlS de Arnba. Palaclll, qe1 ~
el 9 junio 1934 por la Delegación de tallan Zapadores lIiÍlnadores numo 5·
Hacienda de Barcelona. Se le debe re- Carta de ·pago núm. I.61g-B, expedida
integrar la suma de 1.000 pesetas. el 3~ julio 1933 ];lOr la Delegación de

D .. Ramón de la Vega Correa, del !1aclenda de Za,ragoza. Se le debe re
regimiento Artillería ligera núm. 7. mtegrar .la suma d~ 750 pes;tas.
Carta de pago núm. 4.068, expedid... D; LUls de Arnba. Palacm, qel ba
el 26 mayo 1933 por la Delegación de tallon Zapadores •Mmadores num.. 5·
Haci{:nda de Madrid. Se le debe re- Carta .de. pago numo 59S-A., e:x;~dl~
integrar la suma de 250 pesetas. el 2~ Jumo 1934 por ·la DelegaclOn de

D. Ramón de la Vega Correa, del !IaClenda de Zaragoza. Se le debe re
regimiento Artillería ligera núm. 7. l11tegrar.la suma. de 750 pesetas.
Carta de pago núm. 8g8, expedida el D; E1Jseo Ezquerro. Ezquerro, ~el b:a
8 mayo 1934 por la Delega;dón de taUon Za,padores .Mlnadore~ num.. 5·
Hacienda de 1bdrid. Se le debe rdnte- Carta .de. pago numo #50-;8, ex:r;edlda

.!srar la suma de 250 pesetas. el 1.5 Jull0 193-3 por la DelegaclOll de
D M 1 R d • Hac:-enda de Zaragoza. Se le debe re-

" . ~. anye o r.lgUe.z d.e Aum~nte, intcgrar la suma de 312'5 pesetas.
"el reg:nllentQ Artlllena lIgera nume- ,."
ro 7. Carta de P¡¡go núm. 6.73I, ex- D; Elbe0 Evquerro. Ez;:¡uerro, ~eI ba-
',)cdida el 27 julio 1l/33 por la De:e- tallan Za.padores ,M:madores num.. 5·
g-ación de Hacienda de Barcelona. Se Carta .de. pago numo 22'S-A, eX!J:;edlda
: debe reintegrar la suma de 500 e- el 1~ Juma 1~34 'PDr la DelegaclOn de

~etas. P !'Iac:enda de Zaragoza. Se Je debe re-

D '1 1 R d • 111tegrar la suma de JI2'5 pesetas.
. "' anue o nguez de Aumente M ...

·¿el regimiento Artillería Ii.gera núme~ JD
1
; Zanuedl rClCl

M
a . iB~tler, d;:l ba-

ro 7 Carta de '))a ' 4 8 ta on a,p;:¡ ores 1n<J.uO res numo 5·
. go numo .2 9, ex- C t d '9" B d'da 1

pedida el 2'I junio 1934 por la Dele- aro a. e pago flum. ::'-, ~pe 1 e
gación de Hacienda ae Barcelona. Se 1~ Ju!Jo1933 'POr la DelegaclOn de .Ha
í. debe reint g 1 d clendade Zarp;goza. Se le debe remte-
," t e rar a suma e 500 pe- grar la suma de 2150 pesetas.
.e as. D. M.anuel Oria But!er, del ba-

.D. Rohe~to ~uria Palau, del regi- tallón Za'Padores' Minadores núm. 5.
miento ArtllIena ligera núm. 7. C'u- Carta de :pago núm. S3.2-A, expedida el
~a .de pago núm. 2.013, expedida el 8 21 mayo 1934 por la Delegación d·e Ha
J1;111o 1'933 por la Delegación de Ha.- ciencIa de Zaragoza. Se le debe reinte
~Ienda de Barcelona. Se le debe rein- grar la suma de :350 rpesetas.
tegear la suma de 750 pesetas. ,D. Benjamín Alcalde Molinero, del ba-

,D. Robe~to Luria Palau, del regi- tallón Z¡¡¡padores Minadores núm. 5.
miento Art111ería ligera núm. 7. Car- Carta de pago núm. &la·~A, expedida
: d? !)11/-i'0 .núm. l.altil, expedida el el 2'4 julio 193'a por la Delegación de

(lleg¡bJ.t:) JUlllO 1934 por la Dele.gació.1 .Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
ce HaCienda de Barcelona. Se le de- intcl.'(rar la suma de :206,25 ¡pesetas.
be reillte~rar la suma de 750 pesetas. rJ. Benjamín A\lcalde Molinero, del ha
.. p. Jtl"C; A. Fortuny Suria, de la tallón Z¡¡'¡jladorors Minauores núm. 5.
;:r.mcr;~ LUl1landancia de Sanidad Mi- Carta e\(> pa~o núm. 22'S-B, expedida
:lta~. Carta ~'e yago núm. 3.04I, ,x- <.'1 12 junio 1"H4 ]}or la -lJdcgación de
ll::.,llda el I3 JullQ 1933 'Por la Ddc¡;;a- Ua~knda do(" Zara¡.(oza. Se le debe re

·':1011 de Hacienda de Barcelona. Se le int-egrar la suma dc 206,2'5 lj1es·etas.

D. Joaquín Bardavio. Mora, del ba
tallón Za.padores ),finadores núm. 5.
Carta de 'Pago núm. 8¡6-B, expedida
el z6 julio 19Ja ·por la Delegadón de
Ha.cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de 325 pesetas.

D. Joaquín Bardavio Mora, del ba
tallón Za.padores Minadores núrr¡. 5.
Carta de :pago núm. <íq2-B, expedida
el 22 junio 1934 :por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
integr.ar Ja ¡¡urna de aZ5 pesetas.

D. José BeIlido Val, del -batallón Za
padores Minadores núm. 5. Carta de
pago núm. 929-B, ex¡pedida el 213 julio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. Se leuebe reintegrar la su
ma de 500 :Pesetas.

D. José Bellido Val, del -batallón Za
];!ador"es 'Minadores núm. ,5.- -Carta de
pago núm. 560-B, expedida el 20 junio
1934 ·por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe reintegrar la su
ma de .500 pesetas.

D. Jesús Luis Posada Caaho, 'del re
gimiento Infantería núm. ,5. Carta de
~o núm. 825, ex¡pedida el 218 ;ulio 1931
por la Delegación de Hacienda de So
ria. Se le doe!be reintegr.ar la suma de
500 ¡pesetas.

D. Jesús Luis Posada. 'Cacho, del re
gimiento InfanterIa núm. 5. Carta de
pago núm. J60, expedida e! 20 julio 1932
por la Delegación de Hacienda .k; So
ria. Se Ice debe reintegr.ar la suma de
SOO pesetas.

.D. José Bruna Lázaro, -del regimien
tD Infantería núm. 5. 'Carta de ¡pago nú
mero ?8I-ill; expedida el 29 julio I933
por la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le de'be reintegrar la suma
de 60,90 pe&eta~.

D. José Bruna Lázaro, del regimien
to Infantería. núm. 5. ¡(arta de ¡pago nú
mero 8ó~A, eX'pedida el '5 junio 193<4
por la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la suma
d~ 61 ·])Csetas.

D. Ricardo del Arco Fortuño.de1 re
gimiento Ill'fantería núm. 20. Carta de
pago núm. 3ó7, expedida el 27 julio 1933
])(lr la Delegación de Ha.cienda de Hues
ca. Se le debe reintegrar la suma de
de 250 pesetas.

D. Ricardo de! Arco Fortuño. del r·e
gimiento Infameria núm. 2G. Carta de
pago núm. 65, expedida el 8 junio 1934
por la Delegación ·de Hacienda de Hues
ca. S'2 le debe reintegrar la suma ·de
de 250 pesetas.

D. Ang·el Blasco del Caoho, del regi
miento Infantería núm. 22. Carta de
pago núm. 596, expedida el I3 julio 1932
por la Delegación de Hadenda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la suma
de 590,$0 pesetas.

D. Angel Blasco del Caoho, de; regi
miento Infantería núm. 22. Carta de
pago núm. r.0Ó4, expedida el 3I julio rq33
por la Delegación de Hacienda de Za
ra·goza. Se le debe reintegrar la suma
de 5.15 pcseta~.

D. Angel Blasco del 'Cacho, del regi
miento Infantería núm. 22. Carta de
pa,go núm. 470. eX'[JoCdida el 18 jUllj{) 1934
por la Delegación de Hacienda de Za
r~(J'o[)Za. Se le dorbe reintegrar b suma
de 59'5,GS .pesetas.

D. Carlos Sena Pablo-RQmero, rlel
rc¡rimk'nto Artilkría ligera núm. 3. C;:¡r-
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ta de pago DÚm. 406, eXpedida el II
julio 1933 por la Ddoegadón de Hacien
da de SeviUa. Se le debe rein4:egrar la
suma de 750 pesetas.

D. Carlos Serra Pablo-Romero, del
regimiento Artillería ligera núm. So Car
ta de pago núm. 195, expedida el 6
junio 193'4 ·por la Delegación de H.acien
da de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. José María Morooo NJecia, del
regimiento Artillería. ligera nÚffi. 1~

Carta de pago nÚllIl. 888, ex!pedida el 31
julio de 1933 por la Delegacion de Ha
cienda de Logroño. Se le debe reinte
grar la suma de 87,50 pesetas.

D. José María Morooo .Abecía, del
regimiento Artillería. ligera núm. 12.
Car·ta de .pago núm. 613, expedida el :21

. junio 1934. Se le debe reintegr3!l' la su
ma de 37,50 pesetas.

D. Luís R{]d'i1es Momeal, del regi
miento Infantería núm. 24- Carta de 1>3.
go núm. 797, eXpedida el 27 junio 1933
por la Delegación de Hacienda de Lo
groño. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Luis Rodiles Monrea1, del regi
miento Infantería núm. 214- Carta de pa
go núm. 505, e"qpedida el 18 junio 1934
por la Delegación de Hacienda de Lo
groño. Se le debe reintegrar la suma -de
500 pesetas.

D. Valentín Arévalo Arévalo, del re
gimiento Infantería núm. 32. Carta -de
pago núm. 415, expedida el !O juni{]
1933 por la Delegación de Hacienda
de Val1ad{]lid. Se le debe reintegrar la
suma de 787,se pesetas.

D. Rafael Tiburcio Lema. del Parque
Cuerpo de Ej érciJto núm. 7. Carta de pa
go núm. LI03. expedida el 27 julio 1933
por :a Delegacióh de Hacienda de La
Coruña. Se le de,be rc:ntegrar la suma
de 500 pesetas.

D. Rafael Tiburcio Lema, del Parque
Cuerpo de Ejército núm. 7. Carta de pa
go núm. 485. expedida el 25 juniQ 1934
por la Delegación de Hacienda de La
Coruíia. Se le debe reintegrar la suma
d,. 500 pesetas.

D. Hipólito Ortiz de Barrón, del re
gimiento Arti11erÍa ligera núm. 13. Carta
de pago núm. 95, expedida el 20 juli::l
1932 por la Delegación de Hacienda de
Vitor;a. Se :'0 debe reintegrar la suma
de 337,50 ·pesetas.

D. Hipólito Ortiz de Barrón, del re
gimiento Artillería ligera núm. 13. Carta
de pag-o núm. 292. expe'dida el 13 junio
1934 por la Delegación de Hacienda de
Segovia. Se le debe reintegrar la suma
de 1(,8,75 ¡pesetas.

D. ::Víanuel Corredera NOdal, del iba
talIón Z¡fpadores Minadores núm. 7.
Carta de pago núm. 1.006, expedida el
24 julio 1933 por la Delegación de Ha
cimda de Salamanca. Se le debe reinte
grar la suma de 1.000 peseta.s.

D. Manuel Corredera Nodal, del ba
tallón Za'padoresMinad'mes núm. 7.
Carta de pago núm. J56, expedida el Il
mayo 1934 por la Delegación de Ha
ómda de Salamanca.. Se le debe reinte
grar la suma de 1.000 pesetas.

,D. Jaime Soler M'urillo, qel regimien
to Caballería núm. 9. 'Carta de pag.o nú'
mer-o 4.&77, e~ped'ida el 20 julio 1933
por la DelegaoCÍón de Hacienda de Bar-
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celona. Se Ie debe reintegrar la suma
de 275 :pesetas.

D. Jaime Soler M'urillo, del regimien
to Caballería núm. 9. Carta de pago nú
mero 1.524, expedida el 8 junio 1934 por
la Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegTar la suma de
27'5 pesetas.

D. José Pérez Portabella, del regi
miooto Caballería núm. 9. Ca'rta de :Pa
go núm 3.190, expedida el 19 junio 1933
por la Delegaci9n de Hacienda de Bar
celona. Se le deIbe reintegrar la suma de
s6S,75 pesetas.

D. José Pérez Portahella. del regi
miento Caballería núm. 9. Carta de lla
go núm. 4.549, expedida el 22 junio 1934
por la Delegación de Hacienda de Bar
celpna. Se le debe reintegrar la suma
de 568,75 pesetas.

D. Antouio Perearnau Pareta, del re
gimiento 'Caballleria núm. 9. .Carta de
pago núm. 1.694, expedida el 1~ junio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la su
ma -de SOO pesetas.

D. Antouio Perearnau Pareta, del re
gi:r¡rienro Cab;illería núm. 9. 'Carta de
pago núm. +SSS,~ el 22 junio
1934 por la Delegación. de I:ia.ciwda de
Barcelona. Se el debe reimegrar- la su
ma de soo pesetas.

D. Leoncio Mira AZiOrín, del regio
mient'Ü CaballerÍa núm. 9. Carta de pa
go núm. 3..204, ex¡pedida el 2'4 <lJbrii 1933
por la Delegación de Hacienda de Bar
celooa. Se le debe reintegrar la suma
de 1.000 pesetas.

D. Leoncio Mira Azorin, del regi
miento Caballería núm. 9..Carta de pa
go núm. 758, expedida el 26 junio I934
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la suma
de r.ooo pesetas.

D. José García Huguet, del regimien
to Caballería núm. 9. Carta de pago nú
mero 4.435, expedida el 18 julio I933
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona. S.e le de'be reintegrar la suma de
250 pesetas.

D. José García Hugu-et, del regimien
to Cabal1etía núm. 9. Carta de pago nú
mero 4.551, expedida el 22 jooio 1934
per la Delegación de Hacienda <'le Bar
ceJ.cna. Se le dehe reintegrar la suma de
250 pesetas.

D. Rogelio de Oclhoa y Ruiz-Capi
llas, 'del regimiento Caha11ería núm. 3.
Carta de pag{] núm. 387. ex,pedida el 2
junio 1933 por la Delegación de Hacien
da ere Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 984.3& pesetas.

D. Rogelio de Oclhoa y Ruiz-Capi
l1as, del regimiento Caballería núm. 3.
Carta de pago núm. 3.59Z. expedida el
z() mayo 1934 por la Delegación de Ha
c:enda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 984,3'7 pesetas.

D. Miguel Buades Puigs·erver, del re
gimiento Infanteria nltro. 28. Carta. de
pago núm. 1.roS, ,eX1tJcdida el 29 ju1í{]
T033 por la Delegación de Hacienda d'e
P11ma. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

'Q Miguel Buades Pui.gserver. del re
gimiento Infantería núm. 28. Carta. de
pago núm. 1.221, ex,pedida el 19 junio
1934 por la Delegación de Hacienda de
Palma. Se le -debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

D. O. núm. 29'1

Reclutas

Comprendidos en la orden circular ~

16 de abril de 1926 (D. O. núm.. 87)

Juan 'Martín Alvarez, de la Caja re
cluta núm. 2'. Carta de pago núm. 2'.254,
expedida el ro m¡¡¡yo 1930 iP<Jr la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la suma de 2&1,25 pese
tas.

Manuel Gómez Abaunza, de la Caja
recluta núm. 1. Carta de 1l'3.go núme
ro :.1.601, expedida el 18 julio 1930 por
la Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de .soo pe
setas.

Manuel G&mez A-baunza, de la Caja
recluta nÚln. 1. Carta de ;pago núme
ro 646, expedida el 8 septiembre 1930
por la. Delegación de Hacien<1a. de Ma
drk!.. Se le debe reintegra'! la suma
de 250 pesetas.

Carlos Navarro Miguel, de la Caja
recluta núm. ro. Carta de pago núme
ro 2.337, expedida el 31 julio 1931 por
la Delegación de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

José Vilanova 'RuU, de la Caja re
cluta núm. 26. Carta de pago núm. 5.687,
e:xlpedida el 22 julio 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se le
debe rei'Ilt-egrar la suma de SOO Pesetas.

José Sánchez Barahona, de la Caja
recluta núm. 25. Carta Ek pago núme
ro 3.262, expedida el 13jtrllo lW3 por
la Delegación de Hacienda de Bar~lo

na. Se le debe reintegrar la suma de soo
pesetas.

J{]sé María Cornado Aris, de la Caja
recluta núm. 2,5. 'Car,ta de pag{] núme
ro 2.770, e;x1pedida el 18 ;unio 1930 por
la Delegación de Hacienda de Barce
bna. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

Manuel ,Montolio R{)uriguez, del Cen
tro MoviJízación y Reserva núm. ro.
Carta de pago núm. 682, expedída el 11
julio 1930 por la Delegación -de Hacien
da de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de 243.75 ·pesetas.

Juan Ortuzar Fernández, de la Caja
recluta núm. 40. Carta de pago l1úme
ro 148, expedida el. 9' noviembre 1934
{Xlr la Delegación de Hacienda de Bil
bao. Se le debe reintegrar la suma de
32'5 pesetas,

Juan Ferrer BibíIoni, de la Caja. re
cluta núm. 57. -Carta de pa-g{) núm. 1.787.
eX:j)edida el :29 julio 1")'3'3 por la Dele
g-ación de Hacienda de Palma. Se le
debe reintegrar la suma de 375 pesetas.

Angel ,Antolín Ortega, de la Caja re
clutá núm. 16. Carta de pago núm. 444.
expedida el 25 julio 1933 por la Dele
gación de Hacienda 'de Tarragona. Se
le debe reintegrar la suma de 2'50 pese
tas.

Madrid, 12 de didembre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devu-e1van al personal que se
expresa en la si·guiente relación que em
pieza oon D. José Miranda Junco y ter
mina con Anas'tasio Panadero Hernán
dez, las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas,
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por hallarse comprendidos en los precep
tos Y rasos que se indican, según cartas
de pago expedidas en las fechas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente 'la
suma que debe ser reÍJ11tegrada, la cual
percibirá el individuo que hiz{J el depó
sito () la perrona autorizada en forma
l<Jgal, según previenen los artícul{Js 470
del reglamento de la ley de ·J:leClutamien
to de 1912 y 42'5 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
tímiento y cum1Jlimiento. Madrid, 12 de
didembre de ,1934.

1.EJul.oux

Señores Generales de la primera, cuar
ta, sexta y séptima divisiones ürgá
nicas y ·Comandamte Militar de Balea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Alféreces de complemento

ComfrrendUJos'en la orden circular de 16
de diciemhre de 7930 erJ. O. núm. 264)

D. José Miranda J U11tCO, del Primer
GruPo Divisionario de lntendecia. Car
ta de pago núm. 95I, ex¡pedida el 29
julio 193'3 ¡por la DeJega·ción de Ha
cienda -de Las P<ll1mas. Se ,le debe rein
tegrar la suma de 168,75 pesetas.

D. Eduan:1o Nawas Coneas, <le la
primera Comandancia de Sanidad Mili
tar. Carta de !pag{J núm, 3.231, ex,ledi
da el 15 julio 1933 por la Ddegació'1 de
Hacienda de MalClrid. Se le deboe reinte
grar la suma de 7SO pesetas.

D. Eduardo Navas Coneas, de la pri
mera Comand'aúcia de Salli'dad Militar
Carta de pago núm. 3'.339, exp.edida ti
lB junio de 19J4 por la Delegación de
Hadenda de Madrid.. Se le debe reinte
grar la suma de 750 ]}eseta·s.

D. FraplCis.co Jawier Bragado Toran
20, de la primera Comandancia de Sa
niklaid M¡'¡itar. Carta de ¡pago núm. 3,
eX'pedida el 4 julio de 1933' por la De1e-·
g&:ión de Haderuda de Zam{Jra. Se le
debe reintegrar la· suma de 500 pesetas.

D. FratllCisco Javier Bragwo Toran
zo, de la ¡primera COlnaooancía de Sani
dad Militar. Car~a de J}ago núm. 1', ex
~idá el II jUflio 1934 ;por la DieJega
Clan de HacienJda de Zamora. Se le de
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. José San Román Ro.fast, del re
gimielltto Za¡p.adores Minadores. Carta de
!Pago núm. 4.206, e:x¡pedida el 24 junio
1933 ]}Or la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le de'boe tdntegrar la suma
de [31,2'5 pesetas.

.D. José San Ro:tntán Rofast, del re
g l1nie1)Jto Za¡padores Minadores. Carta de
:Pago mím, 3.III, eX(pedida el 16 junio
'!93J4 por la Delegación, de Hacienda de
.Maodrid. Se le de reíntegrar la suma de
131~5 pesetas.

~D. Porfirio Arroyo Sa,nz, del. regl
m1et¡.¡o Za¡paldores Minadores. Carta de
pagO nÚm. 6.50I, eXlpedida eoI 29 ju,Ho
~33 QXJr la De,legalCÍóll de HacieDCla de
d adrid. Se le debe rei'1111:egrar la suma
e 7so peseta.s,
;D. Porfirio Arroyo S¡¡¡nz, del regio

1111et¡tQ ZaIl>aldores MínaéLores. Carta de
[lagO núm. 4.4J4,3, eX¡J!edida ell 23 junio
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1934- rpor la Delegoadón, de Hacienda de
Madrí4. Se 'le debe reintegrar ,la suma
de 7SO pesetas.

iD.5a1va>Clor León oGómez, del cuar
to Gr1]PO Div.isionari{J Intenrlencia. Car
ta tie pago núm. 4.956, ex,pedida el 20
julio 19313 !por la Delegación de Hacien
da de. Barcelona. Se ,le delbe' reintegrar
la smna !de 250 :pesetas.

iD. Salvador León Gómez, del cuar
to GrUiPD 'Divisionario Intenrleocia. Car
ta de pago núm. 4'S1, e::q:¡edida el 4
junio 1934 j}or la Delegación de Hacien
da de Baroelona. Se le debe reil1Jtegrar
la suma de 250 pesetas.

D. Cárilos Nandin AQezm~', del cuar
to Grt:4PO nlÍvisionari{J Intende~.ia. Car
ta de pago núm. 1.3'&2> ex¡pedWa el 6
julio 1933 .'POr la Delegación de Hacien
da de B<m:elona. Se le debe reintegrar
la suma de 11.000 ¡pesetas.

D. Carlos Nanclin A!1emany, del cuar
to Gr~ :Dirvisiona'rio Int-en4encia. Car
ta de - pago núm. 1.332. eXJPedida eJ 7
junio 1934 por la De:legación de Ha
denda de Barceloro. Se ,le de-be reinte
grar fa ?urna de 1.000 pesetas.

D. Antonio Rei!g Simón. -del segun
do regimiento Artillería pésada. Carta
de j}ago núm. 252, ex']?edida el 1.0 julio
.l933 por na Deilegación de Hadooda de
Gerona. Se le debe reinrtegrar la suma
-de 7SO ]l'e'OOtas.

D. Antonio Rei,tg Simón, del segun
'do regimiento Artillería ¡pesada. Carta
de ¡pago núm. 351I, expedida el I9 juni()
190M ¡¡>or la Delegación de Hacienda de
Gerona. Se le debe reintegrar la suma
¡:le 7SO q;¡oeS>e'tas.
. D. Emj;Jjo Puig Coll, del segundo re
gimiento ArtiUeria pesada. Carta de pa
go nú~. 905, ex¡pedida el 3I julio 193'3
,por la Delegación de Hacienda· de Ge
r>cma. Se le debe reintegrar la suma de
soo ¡pesetas.

D. Em1lio Puig Coll, del segundo re
gimiento Artillería ,pesada. Carta de .va
:go núm. 96, <:XIpOOida el 9 septiembre
1933 por da De'1egad6n de Hadem:la de
.Gerona. ,se le delboe reintegrar la suma
de 2150 q;¡oese,tas.

.n. Emilio Puig Co11, del segundo re
gimiento Artillería pesada. Carta de pa
go núm. 32'1, ex¡pedida el 18 juni{J 1934
oor ,la' Delegación de Hadenda de Ge
~ona. Se le debe relntegrar la suma de
7'"0 ,pesetas.
"iD. Juan Cama Mar,có, dell segund{J re

gimiento Arn:i11ería j}Csada. Carta de pa
go núm. 527, eXl¡;;e.dida 61 18 julio 1933
JlOr la Delegación de Hadenda de Ge
~ona. Se le debe reiú,tegrar la suma de
,500 pesetas.

n. Juan Cama Marcó, d",'l segundo re
gimiento Artillería j}Csada. Carta de j}a
ga núm. zg6, eXj}edida el 18 junio 1934
por la De-legatCión de Hadel1da de Ge
.rona. Se le d'Clbe reintegrar la suma d<:
500 :Pesetas.

iD, José M.a Ig1esia's Galán, MI re
,g-imiento Artillería ,Montaña nú.~n. l.
Carn:.a de pago núm. 8.070, expedIda d
311 oulio I93l3 po'r la Ddegadón d<: ,Ha
denda de Baree1{Jna, Se le debe remíe
grar la suma de 325 pesetas.

'D. José Marín r,glesia.s Galán, clel
regimiento Artillería de Montaña nú
mero 1. Carta de pa'go núm. 4.630 ,
e:Ripedida el 22 junio 1934 por la De-
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legación de Hacien'da de Barcelona.
Se le dehe reintegra'!' la suma de 325
pesetas,

ID. Vicente García Lastta, del regi
miento Infantería núm. 10. Carta de
pago núm. 7.372, eX'pedida el 29 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha:
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

ID. Vícente Garcia Lastra, del regi
miento Infantería núm. !o. Carta de
pago núm. r.DOg, expedida el 7 julio
1'934 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 7'50 pesetas.

D. Federico :M:unguet Pans, de! re
gimiento IDlfa'ntería núm. ID. Carta
de pago núm. 54J6, expedida el 21
julio 1933 por la De1egatCÍón de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 121I,SS pesetas.

ID. Federico 1[unguet Pons, del re
gimJento InJfantería n.(¡m. ID. Carta
de pago núm. 2.499, expedida el 13
junio 1934 'Por la Delegación de Ha
cienda d,e Barcelona. Se le debe rein
tegrar la suma de 121,88 pesetas.

D. Jaime Pérez de Arrilucea Esco
riaza, del regimiento Artillería Mon
taña núm. 2. Carta de pago núm. 135.
expedida el 17 julio 1933 por la De
legación de Hacienda de Vitoria. ~/=

le debe reintegrar la suma de 750 p<:
setas.

b. Jaime Pérez de Arrilucea Esco·
riaza, del regimiento Artíllería Mn' .
taña núm. 2. Carta de pago núm. t.
eX!pedida el 4 junio 1934 por la Delé
gación de Hacienda de Vitoria. Se le
debe reillte,grar la suma de 750 pe
setas.

iD. Miguel Ochoa de Retana Egaña,
del regimiento Artillería 11'ontaña nú
mero 2. Carta de pago núm. 122, ex
pedida el 17 julio 1933, ]}Or la De1f'g,,
ción de Hacienda de Vitoria. Se 1"
debe reint·egrar la suma de 500 pe
setas.

:D. Miguel Ochoa de Retana Egaii,
del regimiento Artillería Montaña nú
mero 2. Carta de pago núm. 55, expe
dida el 20 junio 1934 por la Delegd-'
dón de Hadenda de V, it o r i a. Se
le debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

ID. Enrique J uaristi Acevedo, de)
batallón Zapadores Minadores núme
ro 6. Carta d'e pago núm. 94, ex'p~dida
el 9 junio 1'933 'por la Delegación de
Hacienda de Pamlplona. Se le .deb"
reintegrar la suma de 750 pesetas.

ID. Juan Antonio Guasch Egosco
zabal, del batallón Za,padores Mi,la·
dor'es núm. 6. Carta de pago númE··
ro 188, ex,pedida el 8- mayo 1933 por
la Delegación de Hacienda de Sal,
Sebastián. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pes,etas.

ID. Juan Antonio Guasch EgQ.s~o

zabal, del batallón Zapadores M ina
dores núm. 6. Carta de pago nún~r-'

57, expedida el J ma'yo 1934 por !¡,
Delegación ele Hacienda de San Se
ba ~tián. Se 1e deb'e. reintegrar la "r.
ma de SOl) 'Pesetas.

D, José Goros'Pe Eche\·arría. del
batallón Za1pac1c.res Minadores núme
ro 6. Carta de ,pago núm, 58r, ~X,}<·

c!.ida el 28 abril 1933 por la Deleit.. 
ción de Hacienda de San Sebastiár,.



Se le debe reintegrar la suma de 487.50
pesetas.

D. José Goros,pe Echevarría, del
batallull Za'padores Minadores n.!Íme
ro 6. Carta de pago núm. 229, expe
dida cl 9 junio 1934 por la Delegación
de Hacienda de San Sebastián. Se le
debe rcintegrar la suma de 487,50 pe
s·etas.

D. Javier Noaín Picavea, del bata
llón Zapadores Minadores núm. 6.
Carta de pago núm. 1.053, expedida
el 30 julio 1931 por la Delegación de
Hacienda de San Sehastián. Se le de
be reintegrar la sumá de 750 pesetas.

.D. Javier N oaín Picavea, del ba
tallón Z"'padores 11f.inadores. núm. 6.
Carta de pago núm. 603, eXpedida el
,20 junio 1934 por la Delegación <i.e
Hacienda de San Sehastián. Se le Je
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Francisco Ur'bieta Larrañaga,
dd batallón Za'Padores Minadores nú
mero 6. Carta de pago núm. 525, ex
pedida el 17 julio 193'3 por la Dele
gación de Ha~enda de San Sebastián.
Se le debe reintegrar la suma de
41'2,50 pesetas.

,D. Francisco Urbieta Larrañaga,
del batallón Za'padores Minadores ,1Ú
mero 6. Carta de pago núm. 63, ex
pedida el 3 mayo 1934 'Por la Delega
ción de Hacienda de San Sebastián.
Se le debe reintegrar la suma de 412,5°
pesetas.

D. ),lariano de la Fuente Fraile,
del q regimi·ento ligero de Artillería.
Carta de pago núm. 220, eXlpedida el
7 julio 1933 por la Delegación de H~

cienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la suma de 375 pesetas.

'D. ),lariano de la Fuente Fraile,
del q regimiento ligero de Artillería.
Carta de pago núm. .JÓZ, eJ..--pedida el
14 junio 1934 por la Delegadón de
Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. Fidel Cebrecos Gutiérrez, del 14
reginúnto ligero de Artillería. Cart:i.
de pago núm. 935, expedida el 31 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la' suma de 750 peseta.?

D. Fidd Cebrecos Gutiérrez, del 14
regimiento ligero de Artillería. Carta
de pa;;o núm. 735. eX'pedida el 26 ju
nio 193-1- por la Delegación de H,,
cienda de Valladolid. Se le debe re
integ-r2r la sum1- de 750 pesetas.

D. Antonio Allue Sáiz, del 14 regi
miento ligero de Artillería. Carta de pa
go núm. 389, expedida el 14 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de Va
lladolid. S,e le debe reintegrar la suma
de 1.000 pesetas.

D. Aotonio Allue Sáiz, del 14 regi
miento ligero de Artillería. Carta de
pago núm. 201, expedida el 8 junio 1934
por la Delegación de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegrar la suma
de 1.000 pesetas.

D. Francisco Domingo Puche, del 14
regimiento ligero de Artillería. Carta de
pago núm. 906, eXlpedidael .21) julio 1933
por la Delegación de lIa6enrla d~ Va
lladolid. Se le c1e-be reinlegrar la suma
ele 500 pesetas.

D. Francisco Domingo Pudle. elel 14
regimiento ligero dc 1\ rtillerí?.. Ca rta de
pago núm. 734, expedida el 26 funiv 1934
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por la Delegación de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

D. Julio García Ramos, del Gru1X>
Información Artillería núm. 3. Carta
de pago núm. 531, ex¡pedida el 19 junio
1933 por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la su-
ma de 500 pesetas. .

D. Julio García Ramos, del Grupo
Información Artillería núm. 3. Carta
de ;pago núm. 342, expedida el 14 junio
1934 por la Ddegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

D. Nicolás Horta Rodríguez, del Gru
po Informacioo Artillería núm. 3. Carta
de 'pago núm. 436, expedida d 13' julio
1933 por la Delegación de Hacieooa de
Vailadoli<f Se le debe reintegrar la su
ma de :a50 pesetas.

D. Nicolás Horta Rodríguez, del Gru
po Informacioo Artillería núm. J. Carta
de pago núm. 533, expedida el 19 junio
1934 por la Delegación de Hacienda de
Valladolid. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

D. Manuel Sagardia Valcárce dd
Grupo Información Artillería núm. 3.
Carta de pago núm. 674, ex¡pedida el n
julio 1932 por la Delegación de Hacien
da de Salamanca. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

D. Manuel Sagardia Valcárce del
Grupo Información Artillería núm, 3.
Carta de pago núm. 42'3, eX'lJj:C!ida el 17
mayo 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca. Se le debe reinte
grar la suma de 500 .pesetas.

D. José Alberti Villalonga, del regi
miento Artillería de Costa núm. 4. Car
ta de pago núm. 234, ex¡pedida el 24 ju
lio 1933 por la Delegación dl;. Hacienda
de Mahoo. Se le debe reintegrar la iU

ma de 750 pesetas.
D. José Alberti Villalonga, del regi·

miento Artillería de Costa núm. 4. Car
ta de pago núm. 482, e:x;peciida el 23 ju
nio 1934 por la Delegación de Hacien
da de Mahón. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

Comprmdido en la orden circular de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Recluta

Anastasio Pa_naderO" Hernández, de la
Caja recluta núm. 2. Carta de pago nú
mero 4.2:;6, expedida el 20 julio 19.33
por la Delegación de Hacienda de Má·
drid. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

Madrid, 1.2 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Visto que los individuos
que se 8X1presan en la siguiente relación,
que empieza con Francisco Gómez Díaz
Guerra y termina con Jos6 María Lete
AIberdi, pertenecientes a los reemplazos
que se indic:l!n. están comprendidos en
los articulos z84 de la Iey de recluta
miento de 11)1,2 y 4122 de la vigente, este
:\tr:(]isterio ha resuelto que se devuelvan
a los interesados las cantidades que in
gresaron para reducir d tit'l11'Po de ser
vido en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los nÍlmeros

D. O. núm. .,1
y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan, CQmo
igualmente la suma q,ue debe ser r-einte
grada, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o la persona autorizada
en forma legal, según previenen 10$ ar
tículos 470 y 42'5 de los .citados textos
legales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y currtplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Sc1¡ores Generales de la primera, segun
da, tercera y sexta divisiones orgáni
cas.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Reclutas

Francisoo Gómez Díaz-<Guerra, del
reemplazo 11)29, alistado en el Ayunta
miento de Portillo (Toledo), de la Caia
recluta núm. 3. Carta de pago número
413, ex:pedida el 18 septiermbre 1930, por
la Delegación de Hacienda de Toledo.
Se le debe reintegrar la cantidad de pe
setas, 412.50.

José e a r p i o Reyes, del reemplazo
192Ó, alistado en el Ayuntamiento de
Castro del Rio (Córdoba), del Centro
de Movilización y reserva núm. 3. Car
ta de pago núm. 1.072, eXpedida el 30
julio 1926, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba. Se le debe reinte
grar la cantidad de SOO pesetas.

fernando García Morant, del rrem
,plazo 1933, alistado en el Ayuntamiento
de Almoihes (Valencia), de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago númc'O
1.563, ex¡pedida el 24 julio 1934. por la
Delegación ,de Hacienda de Valencia.
Se .le debe reintegrar la cantidad de SOO
pesetas.

Enrique Terol González, del. reempla
zo 1930, ali"tado en el Ayuntamiento de
Alcoy (A'¡¡cante), del Centro de Movi
liza<:ión y reserva núm. 6. Cirta de pa
go núm. 157, expedida el 21 julio 1930 ,
por la Delegación de Hacienda de Al
coy. Se le debe reintegrar la cantidad
de 275 pesetas.

Adolfo Royo Bigné, del re<'l11plazo
1934, alistado en el Ayuntamiento de
Valencia, de la Junta de Clasificación y
revisioo de Valencia. 'Carta de pago nú
mero 1.369, expedida d 30 abril 1934,
por la Delegación de Hacienda de Va
rencia. Se le debe reintegrar la cantidad
de 1.000 pesetas.

José María Leti Aliherdi, del reempla
zo 1930, alistado en el Ayuntamiento de
Azcoitia (:San Sebastián), de la Caja re
·cluta núm. 38. Carta de pago número
1.059. expedida el 30 julio 193:0, por la
Delegación de Hacienda de San Sehas
tián. Se le debe reintegrar la cantidad
de 500 pesetas.

Madrid, 12 d~ diciembr'e de 1934·
Lerroux. .... ,.;~----

SEGUNDA SECCION

F,,('lllO. Sr.: \'j"t<l {'1 (':'~rit" rk' ('C'

rOl1-l'l (lin'l'tor dl' la Ar:,lklllia (]e ¡\r
tillería e Ingenieros de 7 dcl corriente,
L~·..:l·~:;·~,·~.;:·'5,~~~: ,.. ('.;.. l. ..... '" •
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Lmuoux

Señor...

CUARTA SECCIONo

ADjUDllCAJCIONES

Circular. Excmo. Sr'.: Como resul
tado de la subasia ce1ebra'Cla 'pOr 1~
COIIDJÍsión: de Compras de Ingenieros,
que ra·dica. en el Parque Centra1 de
Automóviles, para ad-quit'ir coches de'
la clase "B" primera cattegoría, ce
ra-ados, <cuya subasta fué anunciada
'po.r arden drctclar de 19 de octubre:
de 1934 (D. O. núm.. 243), este Mi
nisterio ha resuelto se eleve: -ª de:
finitiva .la a.djudicacióil1 .provisiana.l de
veintitrés coches de la dtada clase,
propuesta por la: menoionada Comi
sión, a<1judicáooose a la Sociedad
anónÍlll1a española de automóviles Re
n.a1l'lt, Por un importe total de 207.()(}O
pesetas. Al propio tiemp.o se debe-
rá da.r cumplidnienta a 10s demás re
quisitoi de -conformidad con el plie
go de eandiciOll1es ha'11 de _regir en
la adjUidJ.:cadón definitiva, debiéooose
tener en 'cuenta, a los efectos de -pla
zo de entrega eLel citado materiaJ..
10 oonsiglUMio en el párrafo segundo
d'e la cláusula 24 del pliego de can
diciOll1es l-egales de esta subasta.

'Locom.'unico a V. E. ¡para su co
nocimiento y eump:l.imi'ento. Madrid,
15 de diciembre de 1934. -

LERRouX

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de la subaJsta celebrada por la
Comisión de Compras ·de In,genieros,
!que rad,ica en -el Parque Centrall de
Automóviles, para adquirir vehículos
de tracCÍ'ón medmica, con destinü a
Autorida'des y Unidades armada,s, cu
ya subasta: fué anunciada por orderu
·oir,cular ·de 2'21 de octubre d'e 1934
(D. O. núm. 245), ,este Ministerio
ha re'suelto se eleven a -definitivas las
ad~udica.ciones .provisionales ,de trdn
ta y u11Jcoches ,Tlor un <imparte total
de 189.875 pesetas a la Socied'ad Fiat
Hispania S. A. y veilJiüún coohes, por
un irruporte to1a,¡l de lBl.650 pes·etas,
a la Socied'a,d es·pañola: de automó
v~les Citroen, prop;uesta,s ll"or la citar
·da C011lJlsión. Al propio tiemiPO se
deherá dar cumplimiento a los demás
requisitos, qUe, de conformidad con el
pliego de con-d'¡'ciones, ha,¡n d,e regir
en la adjudicación definitiva, d'cbién
dose tener en ouenta a 'los ·efectosde
plazo de entrega dell citado material,
10 'cons'ÍgnaDo en el párrafo segundo
de la cláusula 24 del pliego lie con
didones legales de es~asuhas,ta.

Le comunico a V. E.. para Sul co
nocimien:to y cumplinn,jento. Madrid,
15 de diciembre de .934.

LERROUX

Sargentos,

D. Florencia Molina Sáenz.
" Bernardo Guirao Fernández.
" Mauro Escálante Garcia.
" Antonio Croes Carrillo.

Sargento.

Sargento

D. Barto1omé Sanz San Esteban.

Sanidad

Artillería

Ingenieros

SM'gentos

D. Alejandro Villanueva Tomás.
'" Tom.ás Prat Palados.
" llil,fael Casall Mufí=.

Intendencia

D. Luis Fantava Cordero.
MadrJd, 1,5 de diciembre de 19.34·

Lerrou:.'C.

SUELDOS, BJA.BERES y GRATI
FlCACIONiE.S

Señor General de la quinta división 01'
gáJnka.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio y a
propuesta del regimiento de Aerostadón,
se ha diS'l!ue5to qUe el comand:mte de
IN!GENIEROS D. Antonio Sarmiento
y León Troyano, con destino en el ba
tallón de Pontoneros, perciba .a partir
de primero de octuhre ú1time, la grati
ficación reglamentaria del 20 por 100 de
su sueldo, con arreglo al artículo 13 del
reglamento de Aerostación vigente, por
reunir las cQudidoues que el aparta·do
B) de dicho artículo exige.

1.0 comunico a V. E. para su cone
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio y a
.propuesta del regimiento de Aerostación,
se ha dislmesto que el teniente de IN
GENIEROS' D. Juan Dann Guillelmi,
con destino en dic!ho regimiento, perci
ba a partir de primero de noviembre úl
timo, la gratificación reglamentaria del
20 por 100 de su sueMo, con arreglo al
artículo 13 del vigente reglamente de
Aerostación, por reunir las condiciones
que el a1!artado B) de dicho artículo
exige.

Lo comU1lke a V. E. 'P'a1'3. su cono-
cimiento y cumj!limiento. Madrid, 1:.1' de Sefior...
didemibre de 1934.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Infantería

Teniente

Circular. EX'QlTIo. Sr.: Por este Mi
::isterio se ha resuelto, de acuerdo con
20 pr<J¡[)uesto por la Escuela CentraQ de
Gimnasia, que los oficiales y sargentos
3lumnos qUe figuran en la siguiente re
jadón, eoca:bezada ¡por el teniente don
Juan Perail Parra y que termil1a por
el sargento D. Luis Fantova Cordero,
qUe se encuentran en aquel Ce::J.tro
siguiendo llOS runos de Gimnasia, dis
puestos en la orden circular de 31 de
agosto último (D. O. núm. 202), causen
baja cOmo alumnos del mismo, por estar
comprendidos en la regla séptima de la
citada. disposición, debiendo incorporar
se a sus destinos de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:'::nto )' cumplimiento. Madrid, 1,5 de
diciembre de 1934.

D.. Juan Per.al1 .Parra.

Caballería

Señor General de la séptima división
orgánica.

LERROUX

Teniente

D. Francisco Gómez Jordana.

ESCUELA CENTRAL DE GIMNA
SIA

Infantería

este :Millisterio ha resuelto que el c~

pitán de ARTILLERIA D. Andres
González Garzón, ascendido a su ac
tual empleo por orden circular de 4 dd
jlresente mes (D. O. núm. 282), cOlltini'e
prestand9 sus sen:icio~ en comis~ón en la
Academia de Artlllena e Ingemer·;s co
mo auxiliar de profesor de la misma
hasta la terminación del curso actual.

Lo comunico a V. E. para su cCl1oci
miento y cUlU'l!limiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1934.

Sargentos

D. Francisco Salmerón Sal:tner6n.
" Vicente Jimeoo Macián.
" José Subirach Mar~ín.
" Emilio Benito Bueno.
" Antonio Cabra Cordón.
" Gonzalo CON'8il García.
't Angel .M"U,triUo SátllChez.
" 'Ramón Letón Aguecla.

LERRoux

Caballería

Sargentos

~. Antonio ~Castilk;..
MigueJ MarI/;Ín Calleja.

L.ERROUX

Señor General de la quinta di,visi611 or
gánica.

Sefiores Intendente e IntervUltor central
de Guerra.

;ESCAJLA DIE OOMPLEMENTO HO
NOlRARIA DE FERIROCARRILES

Cwc~ar. lExctno. Sr.: Vi&1:aJs las
iP~ formul.ada.s ¡por el regimiento
Áe Ferrocarril-es para el a&eellso e il:Ji8'l»-

I
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D. Justo Pérez Pérez, Subjefe est¡
ción. Alférez.

D. SaLvador Martínez Abellán, Ero
pleado principal. Subteniente.

D. Luis Ordás Ayora, Emlpleado
principa.l. Subteni.ente.

D. Amelío Pérez Herrero, Emplea·
do 'Principal. Subteniente.

D. Serafín Fanjul Abelleyra, Fae·
tor au1:orízado. Subteniente.

D. Florentino M'uñoz Fragua, Fac·
tor autoriza,do. Subteniente.

D. Leonardo Ropero Dareía, Inter·
ventor en ruta. Subteniente.

D. Juan FrancisCü Merino y Ville
gas, Empleado principal. Suobtenióllte.

D. Godofredo Landa·buru Lamea·
n.a, Elp.'pIeado principal. Subteniente.

D. José A1aTcón Palomar, Ern'Plea
do IPrincipal. Subteiniente.

D. Tomás Fernández Clemente,
Empleado principal. Subteniente.

D. Mbíno García González, Em·
'Pleado principal. Subten,ierute.

D. Leonardo Alonso Aparicio, Em·
pleado principal. Subteniente.

D. José Fenol1 MartÍ'nez, Jefe apar
tadero. Subteniente.

D. 'C1"{~'sce!1cio Jimknez Equisoaill,
Jefe apartad.ero. Suhteruente.

D. Félix Garda ·Sándhez, Factoc
encargado aparta-deTo. Su·bte'tr.iente.

D. Juan Palomares Mendoza, F;u:
tor encaTgado aparta·dero. Subteniente.

D. José Puente Careaga, Fa,ctor
enc·argado apartadero. Subteniente.

D. Lucio Hernández Gordillo, Fac·
tor en,ca'l"gado apartadero. Subteniente.

D. Santiago Rodriguez Díaz, Fae- I

ter autoriza'Cio. Subteniente.
D. Jesús Eugenio Arias González,

Factor autarizaoo. S.ubtenj.ente.
D. Rafael Velas,co GaTcía, Factor

autorizado. Subte·niente.
D. Ju'lio Víctor Celda Escalera,

Factor autorizado. Subteniente.
D. Emeterio Laguna Moro, Factor:

autorizado. Subteniente.
,D. Andrés ViIa y Bua, Empleado prio

cipal. Sub<teniente.
D. Claudio Pérez del Río, 'Fad01"

autorizado. Subteniente.
D. EIadio LÓopez Marín, Factor aü"'

torizado. Subteniea:J'te.
D. A!lberto Herrera Fmnco, Fac

to'!' autorizado. SubtemeMe.
D. Valeriano Noriega Garda, Fac

tor auto,rizado. Subteniente.
D. Luis Miguel González, Factdr

autorizadü. Subtel1Jien'te.
D. Manuel Alvarez Alvarez, Ex

pendedor. Subteniente.
D. Carlos Poig·nón Lefler, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Gregario De'bora Grande, Fac·

tor autorizado. Subteniente.
D. ArturO< Rod'tÍguez Ortales, Em

pleado principal. Subteniente.
D. Jesús Murube Sanz. Visitador

pdncipa1. Subteniente.
D. Rafael Redondo Egafía, Ero,plea·

do 'Prindpal. Subtenieme.
D. Tomás SaturnIno ER'U'1'en, Fac·

tor au'torizad·o. Subtendente.
D. Saqvadoo: Marti,n, Esteba.n, Fac

t01' autorizado. Subteruiente.
,D. Jesús Cálbanas Castro, Jefe apea

dero. Su'bteniente.
'D. Jesús Terniño Villaba, Agente

Investiga'CÍones. Sjl'bfeniente.
A!M' "~~:,i \¡i.:'..,.

D. Celestino Rubiera Garda Mata,
Jefe de sección. Capitán.

D. Rafael Soler Pardo, Jefe de se<:
ción. Capitán.

D. José M.a Valls Proseer, Inspec
tor prinCÍJpaI. Capitán.

D. Ar·turo del Bario Doblas, Ins1Jec
toro Capitán.

D. Rafael Echagüen Albert, Jefe
d(lllÓsit<:¡. Cwpitán.

-D. Juilio Miguel M'¡l.DtÍTI, I¡lS[lector
¡principal. Ca¡pitán.

D. Aurelio Silvestre Jiménez, Mé<1ico
de Sección. Teniente.

D. Rafael Tormo Casanova, Médico
de sección. Teniente.

D. José M.a Aragües González, Mé
dico de sección. Teniente.

D. Luis FraiJe Manterola, Médico de
se<:ción. Teniente.
, D. Carlos Rodríguez San Pedro, Mé
dico de sección. Teniente.
, D. Esteban Blanco Villanueva, Mé
dico de sección. Teniente.

D. Juan Maestro de León, Médico de
sección. Teniente.

D. Ramón García-ArgÜelles Malií
nez, Médico de sección. Teniente.

D. InoceniCÍo Pérez Cuadrillero, Pa
gador princiIPa1. Tenien~e.

D. Angel Vmamana Arbán, Subins-
~tor. Teniente. . .

D. Cristóbal Eles¡pe Molmero, SubJe
fe de vías y obras. Teniente.

D. Marcos Gelos. Muñoz, Subjefe de
vías y obras. Teniente. .

D. José Benet Guerrea, Subjefe sec
ción. TenienJte.

D. Fernando Gil García, Subjefe
sec;::ión. Teniente.

D. Mariano Sobrino Segovia. Mooiq
s«dón. Teniente.

D. Ernesto Sanz Roselló, Médico sec
ción. Teniente.

D. Eusebio Bescos Salas, Médico sec
ción. Teniente.

D. José María Ca,sas de Ureña, Mé
dico Sección. Teníen-te.

D. José Forcada Príncipe, Médi
·co Sección. Teniente.

D. Fernando Ortega y Sánchez,
SuMnspector. Teniente.

D. Leopdldo Aball1ó6 'ILiacalU1lb.ra,
Subinlspector. Teniente.

D. Isaac ¡Carrmo Rubio; Subjefe
de oficina. Alférez.

D. Ignacio Giménez Gil, ,Subjefe
de oficina. Alférez.

D. Emilio Zurdo Ndra, Jefe de Sec
ción. Al¡fér,ez.

D. Dom'in,go López Criado, !Jefe
de Sección. Alférez.

D. Elffimo Irribaren Sanz, Fa,ctor
principal. Alférez.

D. Manuel Rod,ríguez N.ovo, Jefe
Esta.ción. Alférez.

D. Manuel ·Martí:nez Alvarez, Jefe
Secdón oficinas. Alférez.

D. Manuel MaU2'aill,erO López, Vi
gilante Jefe. AHérez.

D. Jerardo Ul,pal iGoI1darlaz~ Jefe
Es,tación cuarta. Alférez.

D. Bernardin:o Peña.rosa Suárez, Je
'fe Esta'Ción cuarta. Alférez.

D. José Martí ,Cogollos, Jefe Es
tad6n cuarta. A1lférez•

D. Esteban Al00tSO Ml!lI1'tfnez, Je
fe ESJtaci6ncuartll. Alférez.

LERRoux

Ingreso

RELACIQN QUE SE CITA

pO en la Escala de Com¡plemento Ho
ooraría. de dicha eS!P'OCiaIidad, del per
sonal de las Con1¡pañias que se indican;
eMe MiniSlterio ha resoclto conceder el
.ascenso e ingreso en dicha esca.la con
los eIIl@leos que se mencionan a·l perso
,nal q1!e se expresa en: la siguiente rela
dó1\. que principia con D. Luis Razquín
,Mumbrú y termina C'Cm D. José Gue
.rrero Alonso, a tenor de 10 dis[)uesto
en eJ d«reto de 27 de septiembre y or
den circular de :s de octubre del corrien
.te año (D. O. núws. 225 y 232, res.pocti
\':lmente).

Lo cOmunico a V. E. '[lara su cono
cimiento y cumplimienm. MarlriQ, 15 de
diciembre de 1934.

.señor,..

.compañía de los Caminos de Hierro del
N orfe de España .

Asoenso

D. Nardso Puig de la Bellacasa, Je
Je de servido. Comandante. ,

D. José Fernández y Garcla Mendo
za, Suib-jefe. Comandante.

D. Valen.tín Berenguer Pinilla, Jefe
de servido. Comandante.

D. AquiJino :L6¡pez Bernnejo, Insu¡ec
:1.01' e:lOPlotaeión. Capitán.

D. Manuel· Sirera Pascual, Inspector
e:xplotáción. Ca¡p:i<tán.

D. Ramiro V:aJldés Senén, Jefe de
.seoci6n. CaaJitá.n.

D. Victo.riano Garda Bernal, Jefe
{le Sd)Ción. Capitán.

D. Luis Razquin Mumbrú, Ins¡poctor
:.tracciÓn. Ca¡pitán.

D. JusA:o Guisández Crespo, Inspec
.tor. Capitán.

D. Antooio Femánciez Pumarada, Ins
peotor. ÚliJ'itán.

D. AIJ:aSItasio Oi:erin Gumucio, Ins
<PeCtol,'. Ca.pitán.

D. Higinio Aranda Lorenzo, Suhins
,;pector. Teniente.

D. Manuel Pareja Cam¡pos, Subins
pedor. Teniente.

D. José Vives GH, Subjefe Sección.
.Tenioote,

D. Esteban Moreda Pérez, Contra-
maestre talleres. Alférez. .

D. Anton:o Penalla Pera, Jefe Sec
ción. Alférez. .

D. Victoriano Lombana Iglesias, Em
pleado princiIPal. Subteniente.

D. Marcelino Rodríguez Vii:ente, Em
¡pIeado principal. SllIbteniente.

D. Mariano Rojo y Drtiz de Lanza
g8rta, Empleado princiIPal. Subteniente.

D. Enrique Garda Fernández, Em
Jl'leado princÍJpal. Subteniente.

D. José Mede1 Pérez, E!IlJ1l'1eado prin
dpal. Subteniente.

D. Alfredo Arama Lorenzo, Agente
investigaciones. Subteniente.

D. Sebastíán Mora de la Cruz, Con~

tra:maestre. Subteniente.
D. Daniel Manzano Granada, Agente.

Sargento.
D. Higínio Aqonso Mateo, Capataz,

.Sa.rgento.
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,D, Gregario Garda Alonso, Em
picado nrincipa1. Subteniente.
. D. R~fad Romero Lledó, Inter

vento:' en ruta. Subteniente.
D. Celestino Enrique Gonzalvo,

Em¡Jleado principal. Subteniente.
D. Félix Beras Abad, Empleado

principaL Subteniente.
D, Fcrmín de Dompablo Fernán

dez, Empleado principal. Subteniente.
D. Servilio Rodríguez Pindado,

Factor .autorizado. Subteniente.
:D. Avelino Blanco Blanco, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Esteban de la Torriente Agui

rre, Factor autorizado. Subteniente.
,D, Alfredo Díez Herrera, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Serviliano Aguado Miguel, Fac

tor autorizado. Su'bteniente.
D. Jesús Cristo Re<pilado, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Enrique Rodríguez Ruiz, Factor

autoriza.do. Subteniente.
D. Ramón Cormenzana Gabarain,

Factor autorizado. Subteniente.
D. Francisco Alzueta Díaz, Factor

autorizado. Suhteniente.
ID. Eduardo García Flores, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Alfonso Márquez de la Plata,

Empleado principal. Subteniente.
D. Luis Hernández Ruiz, Factor en

cargado a'partadero. Subteniente.
D. Federico Cuadrado Blázquez,

Factor autorizado. Su·bteniente.
D. Francisco Llorente Rebollo, Fac

tor autorizado. Subteniente.
'D, José Martínez González, Fac

tor autorizado. Subteniente.
D. Eustaquio Hidalgo Cabrero,

Factor autorizado. Subtenente.
D. Honorio Calleja Ló'pez, Factor

autorizado. Subteniente.
D. Casimiro Ro'dríguez Torres,

Factor fijo. Brigada.
ID. Pedro Sabipo Bellver, Factor

fijo. Brigada.
'D. Gabriel Perero Gallego, Fador

fijo. 13rigada.
D, Pío Duque Olea, Factor fijo.

Br:gada.
D. Juan Balbuena Puente, Re,parti

dar princi,paI. Brigada.
D, Nicomedes AguiJar Abuja, Jefe

de línea. Brigada.
, D, Juan María Ormaz8Jbal y Vilar,
:Sobrestante. Brigada.
.D. José Nicolás Delgado, Factor

fiJo. Briga:da.
D. Víctor Rodrloguez López, Fac

tor fijo. Brigada.
F ID . '"Manuel Jesús Marín Casanova,

'actor fijo. Brigada.
fi.D. Nestorio Prieto Santos, Factor
Jo. Briga'da.
:D. ,Ramón Rodríguez López, Fac

,tor fijo. Brigada.
F D. Alberto del Olmo y Pastor,

actor fijo. Brigada.
fi :D. Julio Vallejo Garrido, Factor

Jo. Brigada.
fi·'D. Carlos Gómez Bronchal, Factor

Jo, Briga,da.
fi :D. Pedro 1Iartínez Garcés, Fa'ctor

Jo. Brigada.
t D ..AJbundio Encina Barbado, Fac
or fijo, Brigada.
lU)' Manuel Crespo Bermejo, Em

!l eado. Sargento.

16 de diciem,bre de 1934

·D. César Tomé y de Gamboa, Au
xiliar de oficinas. Sargento.

D. Francisco Mir,:nqa García, Fac
te' a iornal. Sargento.

'D. Vicente Valie12. Redondo, Capa
taz maniobras. Sargento.

D. Pcdro Securun Snsín, Maqui
nista de cuarta. Sargento.

D. Eduardo Ovis Barani, Emplea
do junta tasas. Sargento.

D. Franc;sco Saldaña Miralles, Vi
sitador. Sargento.

D. Nicasio Rodrigo Sagastume,
M<l!quinista de tercera. Sargento.

D. Francisco Silvan 'liloria, Ma
quinista de cUArta. Sargento.

o D. Rutílio Fernández Llamazares,
Auxiliar oficinas. Sargento.

D. Mariano ·Ginovart ,Miralles, Ca
pataz Vías y Obras. Sargento.

!D. Alejandro Belandro Llobregat,
Auxiliar oficinas. Sargento.

.D. Eduardo Botella Delgado, Au
xiliar oficinas. Sargento.

D. Santiago Prieto Santos, Factor
a jornal. Sargento:

iD. Máximo Carrión García, Obre-
ro primero Vías y Obras. Cabo. '

,D. Fernando :Martos y del Río, Ayu
dante montador. Soldado primera.

Compaiiía de los Ferrocarriles de
M.Z.A.

Ascenso,

D. Augusto de la Gándara Grand
vallet, Secretario. Ca'Pitán.

'D. José María Bosch Torrente,
IU5iPector jefe. Capitán.

D. Joaquín Pella Argelaguet, Ins
pector jefe. Carpitán.

D. Manuel Delgado Graciani, Jefe
estación segunda. Teniente.

'D. Pedro Casas Torrer, Jefe esta
ción prímera. Teniente.

,D. Ricardo Pérez Gaspar, Jefe Ne
gociado. Teniente.

;Daniel Domínguez González, Guar
da almacén. Subteniente.

D. Antonio Muro Jiménez, Oficial
oficinas. Subteniente.

,D. Manuel Remus Quirch, Oficial
oficinas. Subteniente.

!D. Luciano Trigueros Malum'bres,
Oficial oficinas. SUlbteniente.

D. Aniceto Hernández Hernández,
M<lJquinista primera. Brigada.

Ingreso

D. Anselmo ViJches García, Ins
rpector. Capitán.

D, Pedro Graciani Brazal, ingen,ero
agregado. Capitán.

D. Arturo Ramos Barreda, agel'.te C(l
mercial. Ca¡pitán.

D. Luis Gómez Mora, ;n;;pector pr:l1
cÍ'j)al. Capitán.

,D. Florendo Llanas Senespleda, mé
dico Sección. Teniente.

D. Carlos Alcalde García, jeÍ\; Ofi
cinas. TenÍocnte,

D. Ednardo Varela de S{'ijas, M6·
dic<l Sección. Tenient{'.

D. José Belmoote Harbastre, 'Médi
co SeceÍón. Teniente.

D. Nardso Soler 'lila, Jefe e~ta
ción ,de primera. Teniente.

D. Estehan Gallardo :Martín, Jeft, cs
tación de primera. Teniente.

77ry

D. Gumermo Yangiíela Pasctlal, Jefe
estadón de scg-tlllda. Teniente.

D. Rafael Vega Jiméilez, Jefe Ne
gocbc]o. Teniente.

D. José Al'g-iJaba L1orens, En~arg:,

do Se-cción. Alférez.
D. BaldGmero l:són Batet, Et:,·~ql;3.

do Sección. Alf[·¡,C'z.
D. Anto:liu Rn»io lIern{m~k::, Er.c3.r j

garla Sección. A /í(>rez.
D. Francisco Segarra Canldá, .leí"

estación de tercera. Al férez.
D. Antonio Orús Asó, Factor princi

pal. Alférez,
D. Jaime ~1:arti Boada, Factor princi

pal. Alférez.
D. J<lsé Delgado Alcázar, Maquinis

ta prindpal. Alférez.
D. Martín Gimeno :Montet<J, M·aq'Ji

nista principal. Alférez.
D. Jesús Zarag(lza Pardo, Jd~ re

serva. Alférez.
D. Eduardo )'bdroñero Vista, Jefe

estación. Alférez.
D. Luis Fernández Tamayo, Jefe es

taóón. Alférez.
D. Luis :Monreal Alastrey, Je~e es-o

taóón. Alférez.
D. Francisco Baeza Sánchez, F"ctm

principal autorizado. Alférez.
D. Laureano López Barbosa, Jefe {'S

tación. Alférez.
D. Luciano Delgado LÓ'pez, J<:fe e,;t"-

ción. Alférez.
D. Francisco Guarro Esteve, Jefe {:s-

tación de tercera. Alférez.
D. Rog<:lio Baguero Morón, Jet"" e'5'

tación. Alférez.
D. Orencio Ortega Madrid. AH,tador

\1:ateríal y Tracción. Subten:ente,
D. Ernesto Barrachina Villalba, Ofi

cial EC<ll1om.ato. Subteniente.
D. Isidmo Mazo Galilea, Oficial Eco

nDmato. Subteniente.
D. Adolfo de Morlán Rodríguez, Ofi

cia! Reclamación. Subteniente.
D. Ricardo González Garrido, Oficial

Tracción. Suibteniente.
D. Tomás Balaguer Garcia, Oficial

Vías y Obras. Subteniente.
D. Emilio de Aguírre y Lcngas, Ofi~

cía!. Subteniente.
D. Carmelo Ruiz Roselló, QificiaL Ma

terial y Tracción. Subteniente..
D. Luis Méndez Peral, OfiCIal Ofi

cinas. Subteniente.
D. Antonio Fernández y González,

Oficial Intervención. Subteniente.
D. Jesús Ruiz Suso, Oficial Intoer

vención. Subteniente.
D. Pedro Vizcaíno Vi11aescusa, Re

visor de billetes. Subteniente.
D. Daniel Gallego Blanco, Víútador.

Subteniente.
D, Andrés Orenes Iniesta, Oficial

Vías y Obras. Subtenknte.
D, Nicasio Escr:bá LÓ'pez, Ayudante

Vias y Obras. Subteniente.
D, José Parejo Alcázar, Agente Re

cept(lr. Subteniente.
D. F,,'dcrico Heras Miró, Oficial Ofi

cinas. Subteniente.
D. EmestD Amarós Nín, Factor de'

primera. Subtenie11te.
D. Enrique Pini11a Semper, Factor

de primera. Suhteniente.
D. Roque Sllñer Segú, Fador de -pri

mera. Swbteniente.
D. Luis Revilla Bravo, Alistada~ Ma

terial y Tracción. Subteniente.
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Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ingreso

Ascenso

Compañía de las Ferrocarriles de la
Robla

Compañía de los Ferrocarriles de Lorca
a Baza. y AguiJas

D. Rafael Larraz de Arnáiz, Méd:'
co. Alférez.

D. José Prieto Pérez, Jefe :;tación
de segooda. Subteniente.

,D. Enrique C. Pérez Hernándcr.. Se
cretario Direcci6n. Teniente.

Compaíiía de las Fet'rocarrilcs drl Ej'
dasoa

D. Ignacio Ferrer de Yarza, Direc·
toro Comandante.

D. Tomás Rodríguez Al'Jnsc, Jefe
Servicio Sanitario. Teniente.

D. Ale¡andro Pérez Cuesta, Oficial
Oficinas. Sargento.

CompaíHa de Ferrocarriles Soria a Na
varra

D. Tomás Carnazón Andrés, Jefe es
tación de tercera. Brigada.

D. Antolín Vallinas Rubio, Jefe es.
tación de tercera. Brigada.

D. Patricio VilIaverdc Aranza, Jefe
estación de tercera. Brigada.

Kazario García Cucnde, Ordenal1Za
Oficinas. Soldado de primera.

D. Miguel de V€ga y Haro, Ahogado.
Teniente.

D. Pedro Martínez Montes, Jefe e¡·
tación de primera. Suibteniente.

D. Juan Gil Barreda, Jete estación
de 1J'r!mera. Subteniente.

Es,tanislao García García. Factor
guarda-agujas, Soldado de primera.

Jacob A 1o n s o Movilla, Pe6n de
Vías y Obras. Soldado.

D. Andrés Rosales Gutiérrez, },fédi
co Sección. Alférez.

D. José Manuel Laserna Meca. :'.fé·
dico Secdón. Alférez. fi

J 11<".n Sicilia Marcos, Auxi1ia~ O'
cillas. Soldado de primera.

Antonio Valverde Cuenca, Fa<::or te'
l{grafist8.. Soldado de primer".

estación D. Adolfo Gallardo Gómez, Jefe Con·
bibitidad. Teniente.

Ingreso

Ascenso

Ascenso

iD. José Mata Pascual, Jefe
de tercera. Subteniente.

D. Gregario SeEgrat Calvillo, Ofi
cial oficinas. Brigada.

D. Francisco Ibáñez Serrano, Oficial
Oficinas. Brigada.

D. Rogelio García Murcia, Oficial
Oficinas. Brigada.

D. Juan José González de Rue(l:;, Pé
rez de la Rasilla, Oficial Oficinas. Bri
gada.

D. Patricio de Arttonio Sanz, Oficial
Oficinas. Brigada.

D. Luis Moysi Vidal, Oficial Ofici
nas. Brigada.

D. Celso Gabriel Castellano García
Benito, Oficial Oficinas. Brigada.

José Bruguera Masaller, Guarda
armado. Cabo.

Juan Momblona López, Levantador
vía. Cabo.

Franci3co Muiíoz Olmo, Monta
dor. Cabo.

Enrique Cordón Ruiz, Portero.
Soldado de primera.

Antonio Fernández Cámara, Obre
ro listero Vías ~' Obras. Soldado de
primera.

Julián Bueno Pascual, Lavador. Sol-
dado de primera. -

Mariano Garroche Gracia, Mozo
guarda-agujas. Soldado de primera.

D. Emiliano Tuset Payás, Subjefe
división. Capitán.

D. Rafael Esparza Gareía, Subjefe
división. Calpitán.

D. Julián Burruil Morera, SUlbjefe
división. Capitán.

'D. Ramón Sala González, Jefe ad
junto Intervención. Capitán.

n. Mateo Jiménez Quesada, Jefe
Servicio Laringología. l:apitán.

D. Julián Santos' López, Jefe de ofi
cinas. Teniente.

D. Federico Martínez de la Madrid,
Oficial primero oficinas. Subteniente.

ID. Lorenzo Martínez de la Madrid,
Oficial primero oficinas. Subteniente.

D. Enrique Maroto Palacios. Oficia!.
Subteniente.

D. ),[anuel Alvarez Reyes, Visitador
principal. Subteniente.

D. Ramón Jornet Grau, Visitad')r en
cargado. Subtenioote.

D. Ruperto Soria Lafuente, Visitador
~argado. Subten:ente.

D. Juan Ortega Garijo. Alistador.
Subteniente.

D. Juan Linares Oviedo, Oficial In
tervención. Subteniente.

D. Epifanio Sandoval Vargas, Visi
tador. Subteniente.

D. Jorge Gracia Ra'IDÓn, Visitador.
Subteniente.

D. Baltasar Campos Parra, De1inean- Compañí{J Naciolwl de los Ferrocar'1'iles
te. Brigaua. del Oeste de España

D. Manuel Hernández Redondo. Pe
rito agregado. Brigada.

D. Alfredo Pérez García, Perito agre
gadD. Brigada.

D. Enrique del Casti1lD Urrieta, Pe
rito agr~ado. BrÍ42:ada.

D. Leóo del Castillo Urrieta, Perito
agregado. Brigada.

D. EmitiD López Alvarez, Factor se
gundo. Briiada.

D. Julio Montesinos Martínez, Profe
sor escuelas. Brigada.

D. José Amador Olmedo, Factor au
torizado. Brigada.

D. Juan Romero Holguin, Factor se
gundo. Brigada.

D. José Arias Villaescusa, Maquinis
ta ,?rimero. Brigada.

D. Manuel Sándhez Pascual, Maqui
nista primero. Brigada.

D. Jerónimo Olmedo López, AUJCiliar
Agencia Comercial. Sargento.

D. Julio Gimeno Bernaráos, Visitador
en ruta. Sargeoto.

D. Eduardo Cinallueva de Santiago,
Ayudante Contabilidad. Sargento.

D. Bernabé Bejarano :Moya, Visitador
en ruta. Sargento.

D. Miguel Mínguez Meléndez, Fac
tor auxiliar. Sar.gento.

D. Ricardo Gómez Paniego, Jefe
de Equipo. Sargento.
'D. Francisco Rebóllo Rodríguez,

Auxiliar Intervenció¡;¡. Sargento.
D. Alfredo Duque Huedo, Auxiliar

Intervención. Sargento.
D. Angel Nestarés Otero, Auxiliar

Intervención. Sargento.'
D. Alfonso Cortijo Rodríguez, Fac-

tor de tercera. Sar>gento. Compañía. de Fe'1'rocarriles de CasfilTa
iD. Nemesio A. Martínez Espada, y Española de secundarios

AyUJdante COI1tabilidad. Sargento.
,D. Félix ]iménez Gallego, Factor.

Sargento.

!D. Agustín Vera Monserrat, Fac- D. Tomás Herrero Díez, Jefe esta-
toro Sargento. dón de primera. Subteniente.

D. Rafael Sola Alagría, Factor au- D. Nicolás Gonzákz García, Teie es-
xiiiar. Sargento. tación de primera. Subteniente. "

I'D. Manuel Díaz González, Guarda- D. Natalio Rodríguez Gómez, Jefe Compmlía de las Ferrocarril,''> erarIO
freno de ,?rimera. Sargento. estación de primera. Sulbteniente. micos de Asturias

,D. Antonio LÓlpez Diaz, Factor de D. Alfredo Olea E&talayo, Jefe esta-
tercera autor:zado. S2.rgento. dón de segunda. Subteniente.

Antolín Pra,dillo Caileja, Carpinte- D. Patricio Rodríguez González, Jefe
ro. C:rbo. estación de segunda. Subteniente. D. :\fnnllel Suárez Aívar<>z. (''1; erO

José Villarreal Jerez, Cerrajero. D. :Manuel Ohacón Bermúdez, Jefe es- CC'Htra1. ·A~férez.
Ca/bo. tación de tercera. Brigada.

Juan Gaitán de la Cruz, CarIPinte- D. Genaro Trancól1 Farto, J...t<.l esta- Campmiía dI? los Fr,rromrrilrs (/I? Trio"')
ro. Cabo. ción de tercera. Bri.g·a<1'a.

]ulián Fernández Este'ban, Car:Pin- D. Cesáreo Fernández Guaza, Jefe
tero. Cabo. ". , estación de tel'Oera. Brigada.

José Montero Moya, 'Carpintero. D. Lucia~o Isla Ruesga, Jefe esta-
Cabo. Ición de tercera. Brigada.•
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LERROUX

•••••
SEXTA SECCION

Ferrocarrü de Granada al Charcón (ex
Plotado por el Estado)

Ingreso

n. José Guerrero Alonso, Jefe esta
ci6n princWal. Brigada.

,Madrkl, 15 de diciembre de 1934·
Lerroux.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha ,resuelto conceder al topógrafo del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, segunda Sec
ción, primera Suhsecci6n, Grupo A),
D. Antooio Romero Criado, con destino
en la Comisión Geográfica de Marrue
cos y límites, el sueldo de 5.000 pese
tas anuales, a partir del próximo mes
de enero, por contar diez años de ser
vicios efectivos en dicha fcala y reunir
las c<mdiciones que determina el artículo
séptimo de la ley de 13 de mayo <fe
1932 (D. O. núm. II4).

Lo comunico a V. E. para su. cono
cimiento y cumplimient{). Madrid, 12 de
diciembre de 1934-

Señores General Jefe del Estado Mayor
Central y Jefe Su¡perior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Intérventor central de Guerra.

Ingreso

.AB\:enso

.Ascenso

Rectificación

D. José Gonzá:lez-Carvajal y del Re
hal, Ingeniero adjulJJ1:o. TenÍJente.

D. Máximo Moya Barrena, Contable.
Stl!btelliel1te.

Compañía del Ferrocarril de Utrillas
a Zaragoza

D. Santiago Baselga Aladren, Direc
tor. Coma.ndanfe.

Compañía de Ferrocarriles de Valencia SVELDOS, HABERES y GRA'7JFI-
:v Aragón OACION'ES

D. Francisco Sánchez P~ón, Jde
intervención. Teniente.

D. Vicente Sánroez Pedl'ón, Jefe al
macenes. Alférez.

D. Francisco LÓ¡pez Ruiz, Subjefe es
tad6n.- Brigada.

D. Juan Bautista V~lar Prada:l, Sub
jefe Caja 'CentraJ. AJlfércz.

Ca¡pif\:án, D. Tomás' Prat Marsal, en
vez de D. Tomás Pra·ts Fargcas que

Compañía de los Ferrocarriles de Ville-
Vázquez, na a Alcoy y Tecla

Ingreso

Compañía de los Ferrocarriles Anda- Compañía de los Ferro'carriles de Peña- ¡por error se publicó en orden clrcular
luces rroya y puertollano de 24 de octubre último. (D. O. núme

,ro 250).

D. Antonio Rivera Ridana, Subjefe
servicio vías y obras. Capitán.

D. José ~{,a de la Rubia Jiménez, In
geniero auxiliar. Teniente.

D. Antonio Triviño Gutiérrez, Mé
dico. Alféroez.

D. Eduardo Moreno Castillo, Médico
sección. Alférez.

D. Antonio Ojeda Rletenega, Jefe ne
gociado. Alférez.

Compañía de los Ferrocarriles de Zafra
a Huelva

Ingreso

D. Antonio Segovia Garda, Médico
pril1iCUpal. Teniente.

Compañía de los Ferrocarriles de Minas
de Cala

Ingreso

D. Juan Antonio Delgado
Médico sección. Alférez.

Compañía de los tranvías eléctricos de
Granada

Ingreso

D. Cayetano Monteoliva Mariscal, Je
fe oficina. Alférez.

Compañía de los Ferrocarriles de ViU~- Compañía del Ferrocarril de Tortosa a
na a Alcoy :v yecla La Cava

Ingreso

D. Joaquín Dualde Dualde, Inspector
oficinas. Subteniente.



16 de diciembre de 1934 D. O. núm. 291

PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma da Infantería
1-1

BALANCE correspondiente al mes de octubre de I934, efectuado en el día de la fecha, que Be publica en
cumplimiento a 10 prevenido en el artículo 13 del Reglamento de la Asociaci6n, aprobado por orden minis
terial de 9 de junio de I932. • .

DEBE HABER
P~setas

Ex:stencia en Caja según 'se detalla: Asocia-
'ción, 1.841.049,54; Depósitos, 9.873,45 ...... 1.850.922,99

. Existencia anterior según balance: Asocia
ción. 1.86+795,68; Depósitos, IO.071,IO ...

Importe de las cuotas- de socios del mes de
octubre y atrasadas , .

Consignación del Estado a Asociación y ,pa-
ra empleados y sirvientes " .

Intereses papel del Estado , ..
Pensiones de octubre no 'pagadas y devueltas

,que pasan a Depósitos , .
Giros cobrados que ¡pasan a Depósitos 'Por

ignorarse su a'Pl~cación , , .
Por reglamentos vendidos .
Por hospitalidades reintegradas huérfano Luis

Portillo .
Por pensiones reintegradas huérfana Ana

María Vargas '" .
Por pensiones v3!caciones reintegradas huér

fana Maria de los Angeles Pintado .. , ...
A.bono que hace Colegio Toledo en liquida

ción octubre por doce día's de comida huér
,pano Antonio Gentil ....:. ... ... ... .., ...

Abonada pensión noviembre por la huérfana
María de los Angeles Pintado, interna en
el Colegio de Aranjuez .

Suma el Debe

1.874.866,78

45·495,95

62.820,59
2.120,00

459,00

1.0 90,3°

68,25

24,60

90,00

1,989·349,ih

Importe del presupuesto del Colegio de va-
rones en el mes octubre (jefes y oficiales).

Idem íd. de hembras del mismo .
Idem íd. ¡pensionistas de ambos sexos ..
Por un cargo contra Asociación ¡por variOlS

'conce¡ptos ..
Por gastos de alumnos Academias "Militares.
Por ídem de alumnos intercambiados .... ,.
Por ídem de id. en Sanatorios y Hospitales.
Por gratifi,cación a filiados ... ... ... .., .
Por pensiones en deopósitos, .pagadas , .
Por cargo sellos abonarés recibidos de va~

ríos Cuerpos sin reintegrar ... '" ..... , ".
Por subvención a las Asociaciones de ex

alumnos del Colegio de huérfanos (Madrid,
y Barcelona) " o "

Por giros ingresados en Asociación, y que
,corresponden a la de clases de tropa

Suma el Haber ..

Suma el Debe ... ... ... ...

32.1,27,90

38.604,17
55.413,3°

1.938,25
3°,00

4.763.46
2.120,80

579,05
2.594,50

225,00

6,00

138,425,83

1.989.;319,82

-----------------...,...------ ..._---------
r.:;no,ZJ

30.472 ,05
12,36

369.0 46,85
II5.53

5.539,55

1-411.277,12
111.056,15
4·935,00
1·400,00

10.OOO,co
854,00

5,003,65

Metálico en Caja .. , , ..
Valor efectivo en la fe,cha de compra del pa

lpe! del Estado 'pr<~piedad de la Asociación,
'de[Jositado en el Banco de ESlpaña .

Idem para premio "Plus Ultra" ..
Idem pa'ra íd. "Ruiz" " ..
Idem para íd. "Castro Gir\na" '"
Idem ,para íd. "Primo de :Rivera" .
Iclem para id. "Kuclia Tahar" ..
Idem ,para íd. "Oficial regimiento de Tetuán"
Carpeta abonarés ,pendientes co.bro en la Ca-

ja Centr,al .. , .. , ... ... ... ... ... ... ... ....
En cuenta corriente Caja Central M.iJitar
Idem en el Banco Esipa,ña, Mad'i"id .
Idem en el BalDCO Esipaña, Toledo .
Canpeta ,papel pendiente de liquidadón ..

DETALLE DIE LA ~XISTENCI'A EN "CAJA

Pesetas

9

SITUACION DE LOS HUERFA,NOS

Varones Hembras 'a

" " el el fn " " '"EXPIUlON o - o 3"::n e: ::n
n 'O a. 'O

~ 1-' ¡:. l'

-- - -- -- --
Iater8.OI ••• oo. _ ••• _ ••, __ ••• ... 180 71 251 98 600
Intereambi&doe ... ... _ 'H ••• ... _ 15 ~ 12 6 36
I&adore ••" ... _ _ ••• .... __ ••• ••• 45 > > > 45Fa Sanatoriotl ... ... ••• _ _ _ _ ••• 1. 3 4 > 9
En HOIPitaIM~ __ .H ................... 2 > > > 2
Cooa beca de ___ .,. '" _ '" ••• 20 3 7 2 32
PeJMi6s de p1ua de~ ..... 14 > > > 14
Con. pensión arta. 46, 50 Y 52 Regl. "'[ '"'

639 102 1.416
Huerfanos de Guerra ... ... ... ... '" 124 42 128 35 32
Pendientes de dar de alta en pensión...... > • > 6 6

Total ---- ""'2.489... - -... ... 969 230 1 041 2491

Número de SOCIOs que han a'bonado 'cuotas ...... 7. 131
Total

,Cuerpos y Entida'C1e.s que han ,deja'do de enviar las cuo
tas de los meses que se indican: abril a octubre: Coman
dancia Milit,ar de Castellón.~Ju1io: HabiJitacione? per
ceptoras de Alba,cete. Cartagena, Murcia y Santander.
Agosto: regimiento Infantería núm. 1; Haibilitaciones ¡¡er
l:eptorasde Al'bacete, Aliüante, Cat"ta,gena, Hues1ca, Mur
da, Santande'r y Zamora.---;Selptiembre: regimientos In
fantería núms. 1, 3 Y 1,5; ha,tallón M;'ontañ,a núm. 5;
Cajas de recluta núms. 16 y .53; Hah:litadones percepto
ras de Alba'Cete, Alicante, Cartagena, H uesca, 1Murcia,
Sant1ander y Zamora; El Tercio, 'Primera Legión; reti
rados Poil'tevedra e Ibiza.--<Octubre: re,gimientos Infan
tería núms. 1, 11, 14, 1.5,36,38 Y Car'i"os Combate núm. li

batallón Caza'<1ores Afri,ca núms. 4 y 7; Centros Movili
zación y Reserva núms. 3 y 16; Cajas de recluta núme
ros 16 y 53: Mehal~la TetuRn ll:Úm. 1 y Rif núm. 5: In
tervenciones Militares de Larache y Rif; Academia In
fantería, Cahal1ería e Intendenda: Escuadra Aviación nú
mero 3; Pagadurías Haheres de la ter'c.e'ra, quinta, se:lCta
y octava divisione's, Cent1a-Tetuán y Canarías; Halbilita
cíones per'cep'toras de Cácliz, Alba-cete, Murcia, Car.tage
na, Tarra,gona, Hl1esca, Alicante. Santander, Pa111'plqna,
Vitoria. Zamora. Salaman.ca, Pontevedr'a, Ferrol y Las
Palmas; El Tercio ,primera Legión; retirndos Pontevedra
e Ibiza, Seguridad Madrid y habilita'<lo Rodri-go Acero,

¡Madrid:, 15 de noviembre de 1934.- El secretario-<J..e:pooitario, Manuel Jiménez.-V.· B,o El General Presidente,
R de Rivera.
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Sociedad de Socorros tlutuos de Suboficiales de Intendencia... .: .
CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1934

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

Existencia anterio,r ... ... ... .., ." '"
Academia de Tole-do, octubre " '"
Establecim:ento Central, septiembre .
Primer Grupo, octubre ... ... .., .
Segundo Gru'po, ídem '" .. , '" , .
Tercer Grupo, agosto .., .
Cuarto Grupo, octubre '" .. , '" ."
Quinto Grupo, ídem " ,. '" .
Séptimo GrUlpo, ídem , .. : ..
Octavo GrUiPO, ídem '" ." .. , '" .
Compañía Baleares, ídem .., .,. '" ..
Compañía Canarias, ídem .•. '" .
Grupo de Melilla, septiembre '" .
Parque de Poli~í,a, c:~tubr~ .., ... ...
Centro de MovllIza,clOn numo 1 '" '" ...
Idem núm. 3 , '"
Idem núm 4 ,
Idem núm. 8 ,
Idem núm. 9 , ,
Idem nÚJn. 10 , '" .. , "
Idem nfun. 1,1 .•. '" .•. .. ,. '"
Idem núm. 13 '" .. , '"
Recaudado por socios voluntarios ." .. , ...

9'6.841 ,36
12,00
27,00

165,00
66,00
4 2 ,00

306,00
81,00
60,00
39,00
.12,00
15,00

r.I4'(lO
6,00

42,00
6,00
3,00
3,00
2;85
3,00
2,95
2,85

279,00

Existencia a fin de mes .. , ... ... ... .., ...
Por un giro cobrado in,debidamente .. , ...
Por gastos oficina, franqueo y ,cobro cheques.

Suma .. , ..

98.058,41

61,90
IO,7°

1)8.131,ú1

Suma '" 98.13J,OI '

DEMOSTRACION DE LA EXISTENCIA

Pesetas

En cuenta corriente en el Banco de España...
En títulos 'Deuda exterior 4 por 100 (100.000

¡pesetas nominales) ... ." ... . ..
En metálico en Caja .. , ... '" ...

Total igual a la e:ristencia...

15·867,00

80.974,00
,1.217,41

ESTADO DE ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Existencia anterior '" '" '" ..
Altas " '" , '" .

399
"

Bajas

Suman ~.. 399

"
Quedan ...." ...... ... •.. J9!:

-'"7:;-:~:----:---:"~:---:'----=~-:--~-:--:-~~-:--~~----------"""""'._-=-'- ---'"""
Madrid, 30 de noviembre de I934.-El ca;ero, Rafael Palacios.-EI ill'erventor, arccidental, Carlos Castellano.

Visto bueno, 'el presidente, Tejedor.

MJADRID.=-lu::pun'A T T"u.:n.. 1111:Io 1lI.
!fISTUlO DII LA Gv:uu


